
Vülarejo de Salvanés.—Restos del pequeño y antiguo castillo, 
residencia que fué de las Ordenes Militares. 

Villaviciosa de Odón.—El castillo de los Condes de Ch inchón , 
reconstruido sobre el arruinado por los Comuneros, al gusto d^ cas
tillo-palacio. E s magní f i co y de un encanto especial, con sus impo
nentes cubos, torre y ánd i to a modo de paseo de ronda ; residen
cia ú l t ima , casi tumba en vida, del recién enviudado Fernando V I , 
¿iene aún entre el abandono de los cipreses de su desempedrada en
trada y desnudez de su interior, un no sé qué de empaque real. Res
taurado con mal gusto, en 1848, para fines civiles (Escuela ele Inge
nieros de Montes), perd ió indudablemente, pero es aún m á s triste 
en su actual silencio y suciedad de sus todav í a magn í f i cos salones, 
techos, capilla y puertas de buena talla. E n contraste, una exuberan
te vege tac ión de gigantescos pinos le rodea, al cuidado, por cierto, 
de la Diputac ión , y una genial idea solamente hace falta para com
pletar el conjunto, buscando al castillo-palacio alguna finalidad, m á s 
o menos burocrá t i ca , pero que le salve de la actual triste s i tuac ión . 

Y a de menor valor podemos citar a Pinto, con el torreón resto 
de la fortaleza en que estuvo encerrada la de Ebo l i ; Santorvaz (cer
ca de A l c a l á ) , con la fortaleza que fué del Arzobispado toledano, y 
los restos de los castillos de Villafranea (entre los r íos Aulencia y 
Guadarrama), y Salvanés. 

M O N A S T E R I O S , I G L E S I A S Y O T R O S E D I F I C I O S . — 

Buitrago : el hospital. Miraflores de la Sierra : iglesia parroquial. El 
Paular, con su magn í f i ca cartuja del siglo xv y posteriores, prueba 
aún entre sus ruinas la riqueza y gusto de su fábr i ca . Talamanca : 
restos t ambién de su antiguo monasterio, y la iglesia parroquial de 
San Juan, con su interesante ábs ide román i co . Torrelaguna : iglesia 
parroquial de Santa M a r í a Magdalena, la Casa Ayuntamiento y va
rias otras solariegas. 

T U R I S M O N A T U R A L . — C o m o lugares pintorescos y de al
tura, algunos con el doble aliciente de la pureza de aire serrano y un 
marco ar t í s t ico-his tór ico , tenemos: Becerril de la Sierra ( 1 . 0 7 3 me
tros); Collado Mediano ( 1 . 0 3 0 metros); San Lorenzo del Escorial 
( 1 . 0 2 9 metros); Guadarrama ( 9 8 1 metros); Hoyo de Manzanares 
( 1 . 0 0 0 metros) ; Lozoya (1.114 metros) ; Manzanares el Rea l ( 9 0 8 me
tros) ; Miraflores de la Sierra ( i . l g J O metros); Moralzarzal ( 9 7 9 me-



tros); Los Molinos (1 .045 metros); Navacerrada (1 .203 metros) 5 

Rascafria (1.163 metros); Robledo de Chávela (1.014 metros), etcé
tera, etc. 

* * # 

Como protección a los monumentos artísticos de nuestra pro
vincia damos relación de aquellos que ya habían sido declarados 
por el Estado Monumentos Nacionales y los últimamente declara
dos tales o Monumentos Histérico-artísticos. 

M O N U M E N T O S N A C I O N A L E S . 

EN MADRID 

Torre de San Nicolás. 
Capilla del Obispo. 
Iglesia aneja al Convento de Monjas Trinitarias. 
Claustro de San Jerónimo el Real. 
Capilla de San Isidro, adosada a la iglesia de San Andrés (en 

reconstrucción). 
Hospicio. 
Iglesia de Benedictinos de Montserrat. 
Palacio Real. 
Casa de Campo. 
San Antonio de la Florida. 
Palacete de la Moncloa (destruido). 
Palacio de El Pardo. 

EN L A PROVINCIA 

Alcalá de Henares. — Palacio Arzobispal, Iglesia Magistral, 
Universidad, Templo y Convento de Monjas Bernardas. 

A ran juez.—Palacio. 

Buitrago .^Castillo y Hospital. 

Cadalso de los Vidrios.—Palacio de Villena. 



EL PAULAR (Foto L Azpeitia) 
(Premiada por la Excma. Diputación) 





PAISAJES 

DE L A P R O V I N C I A 

Fachada de la Universidad 
de Alcalá de Henares. 

(Acuarela de Villar oig). 
Premio Diputación. 

Castillo de Villaviciosa de 
Odón. 

(Acuarela de Félix Hernáiz). 
Premio Diputación. 

(Fotos LEAL) 

Iglesia de Cenicientos. 

(Acuarela de Federico Galind 

Premio Diputación. 





El Escorial.—(Monasterio. 

El Paular.—La Cartuja. 

Manzanares el Real.—Castillo. 

Perales de Tajuña.—Las cuevas. 
Talamanca de Jarama.—Ruinas de fortificaciones e Iglesia pa

rroquial de San Juan. 

Torrelodones.—Casa de «Canto del Pico». 

N U E V O S M O N U M E N T O S N A C I O N A L E S E H I S T O R I -
C O - A R T I S T I C O S En Madrid.—Iglesia Parroquial de San Mar
cos (Decreto de 2 9 - 7 - 4 3 ) ; Parque de la Quinta del Berro (Decreto 
de 4-1-46) ; Ermita de la Virgen del Puerto (Decreto de 29-12-45) ; 

Convento de Monjas Trinitarias Descalzas (Decreto de 12-11-43); 

Iglesia de~l Monasterio Benedictino de San Plácido (Decreto de 
29-9-43) • 

Por último, diremos que otra forma de protección es la reali
zada a través de la Dirección General de Turismo, instalando Para
dores u Hostelerías, con todos los adelantos modernos, no sólo en 
lugares estratégicos, sino aprovechando monumentos de alto valor 
artístico. Así, tenemos en la provincia de Madrid el Parador de El 
Paular, en la que fué su célebre Cartuja, y la Hostería del Estudian
te, en los locales contiguos al Patio Trilingüe de la Universidad de 
Alcalá. 





S E R V I C I O S 
M E R C A N T I L E S 

O N relación a la materia objeto de este capítulo, poco hemos 
de decir, ya que la actuación de la Diputación de Madrid, 
en orden a la organización de concursos y exposiciones, fe

rias y mercados provinciales, ha sido harto escasa. 

E n realidad, se ha limitado a prestar apoyo moral y a conceder 
subvenciones económicas a los organizados, tanto de carácter local 
como provincial y nacional, por Ayuntamiento y entidades oficiales 
y (particulares. 

Concretamente, la Diputación Provincial de Madrid ha otorga
do auxilios económicos a concursos y ferias de ganados, que tuvieron 
realización por iniciativa de diversos Ayuntamientos de la provincia, 
entre ellos el de la capital, los de Torrelaguna, A lca l á de Henares, 
etcétera, etc. Y , como de mayor relieve, prestó su cooperación eco
nómica a la Feria Nacional del Campo, celebrada el pasado año en 
Madrid, mediante una subvención de 100.000 pesetas. 





A Y U D A A 

M U N I C I P I O S 

ESTINÓ en noviembre de 1945 la Corporación, al desarro
llar el Presupuesto extraordinario formado ipara obras y 
mejoras en la provincia, 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas para ayuda a los 

Ayuntamientos en atenciones, tanto de carácter sanitario como de in
terés ,general para los mismos, y, a tal efecto, constituyó dentro de 
su seno una Comisión Especial denominada «De Subvenciones a los 
Ayuntamientos de la provincia», encargada de distribuir aquella can
tidad en la forma y cuantía que estimara pertinente, a la vista de las 
peticiones formuladas por los Municipios. 

La expresada Comisión, absorbida posteriormente por las regla
mentarias de Obras Públicas y Sanidad, realizó una labor de gran 
eficacia, según consta en otros capítulos de esta Memoria (abasteci
mientos de agua, implantación del servicio de energía eléctrica, etc.). 

La Corporación, agotado ya el referido Presupuesto extraor
dinario, ha seguido consignando, en los ordinarios de años sucesi
vos, cantidades de la mayor cuantía que le ha sido posible, destina
das a tan plausible finalidad. 

Hemos de hacer resaltar en este capítulo, por considerar tiene 
perfecta cabida en él, ya que de subvenciones a los Ayuntamientos 



se trata, la ins taurac ión de un nuevo servicio que la Corporac ión Pro
vincial viene proporcionando, desde el año 1947, a diversos pueblos 
de la provincia. Se trata de la ins ta l ac ión de Centros Sanitarios de 
Ayuda Benéf ico-Socia l en aquellos Municipios que, tanto por su po
sic ión cerca de caminos o carreteras de gran c i rcu lac ión, como por 
otras causas, lo requieren especialmente. Y es propós i to de las Auto
ridades rectoras de esta Corporac ión instalarlos en el mayor número 
posible de pueblos, hasta que pueda decirse que no queda uno solo 
que no posea tan importante mejora. 

Estos Centros Sanitarios de A y u d a Benéf ico-Socia l ( c l ín icas , se
g ú n la expres ión vulgar), debidos, principalmente, a ja iniciativa del 
Doctor don Francisco Palenzuela, Presidente en aquel entonces de 
la Comis ión de Subvenciones, y ahora de la de Sanidad, y al apoyo 
y colaborac ión tenaz de la Presidencia de la Corporac ión , concen
tran en sí cuantos elementos son necesarios, sanitariamente, no sólo 
para una cura de urgencia o una hosp i ta l i zac ión provisional, sino tam
bién para realizar en ellos c a m p a ñ a s de vacunac ión antit íf ica, an t i v a r ió 
lica, asistencias méd i ca s diarias, reconocimiento, conferencias de d i 
vu l g a c ión sanitaria, etc., etc. 

Como es lóg ico , la experiencia y el cuidado singular que se vie
ne poniendo al servicio de estas instalaciones ha ido paulatinamente 
me jo r ándo l a s y aún per fecc ionándo las , hasta el punto de que hoy, 
casi todas ellas, responden de un modo plenamente eficaz a los fines 
de su c reac ión . 

E n la actualidad, la m a y o r í a cuenta con una sala de reconoci
miento e intervenciones m é d i c a s (c l ín ica , propiamente dicha), una 
sala de hospi ta l izac ión provisional o enfermer ía , un despacho para 
el médico o médicos encargados y un ves t íbu lo o sala de espera para 
los enfermos. 

E l material e instrumental qu i rú rg i co , todo ello moderno y de 
excelente calidad, el mobiliario c l ín ico , las camas, completamente do
tadas de ropa y los elementos accesorios precisos, son facilitados e 
instalados por medio de los servicios que la Corporac ión ha desig
nado al efecto. 

Como demost rac ión de cuanto venimos exponiendo y para ter
minar esta somera expos ic ión en cuanto a Centros de Ayuda Benéfico-



Social se refiere, transcribimos a continuación los nombres de los 
pueblos en que se ha instalado este servicio hasta finales del año a 
que esta 'Memoria se refiere : Santa María de ta Alameda, San Agus
tín de Guadalix, San Sebastián de los Reyes, Loeches, Arganda, 
Torrejón de Ardoz, Parla, Pinto, Torrejón de Velasco, Torrelaguna, 
Talamanca de Jarama, Valdelorres, El Molar, Cabanillas de la Sie
rra, Meco, Miraflores de la Sierra, Mor ata de Tajuña, Alcorcón, Vi-
llaviciosa de Odón, Villanueva de la Cañada, Pozuelo de Alarcón, 
Lozoya, Montejo de la Sierra, Ciemposuelos, Perales de Tajuña, Ge
tafe, Valdemorillo y Rascafria. 

A s i m i s m o la Corporación ayuda a los M u n i c i p i o s , tanto en la 
formación de proyectos como en la ejecución de obras y servicios, 
cuando aquéllos solicitan su colaboración. 





S E R V I C I O S 
E S T A T A L E S 

N primer lugar hay que distinguir entre servicios estatales, a 
los que contribuye la Corporación económicamente, y ser
vicios o funciones estatales que por delegación realiza la 

Diputación. 

Una.de las características de la nueva Ley articulada de Régi
men Local es la de liberar a las Haciendas locales de las llamadas 
cargas del Estado, hasta el punto que sólo en virtud de Ley podrá 
imponerse a las provincias o municipios obligaciones que tengan 
por objeto costear o subvencionar servicios de la Administración ge
neral. 

Así se dispone en ella, si bien, hasta ahora, sin haberse llevado 
a la práctica, aunque se halla en estudio por la Superioridad. 

Según datos de la Intervención General de Fondos, estas obli
gaciones del Estado, que actualmente gravan nuestra Hacienda, apa
recen en el Presupuesto vigente, en su capítulo I, artículo y en 
su capítulo VI, artículo 3 . 0 , y son en número y cuantía que se deta
llan a continuación, con indicación entre paréntesis del importe por 
el que han resultado liquidadas en el pasado ejercicio de 1950 : 

http://Una.de


Aportación a gastos del Instituto ele Estudios 
de Administración Local : 7-ooo,— ( 7 . 0 0 0 — ) 

Estancias causadas por menores en Tribunales 
Tutelares 2 4 0 . 0 0 0 , — ( 2 3 8 . 5 9 2 , — ; 

Alquiler oficinas Servicio Catastral de la pro-
vincia . . . 6 - 5 9 7 , 3 6 ( 6 - 6 7 9 . 9 2 ) 

Aportación al Patronato de Formación Profe
sional 1 0 0 . 0 0 0 , - ^ (lOO.OOO,-.) 

Material de la Sección de Administración 
Local : ..." 6 . 0 0 0 , — ( 6 . 0 0 0 , — ) 

Aunque no aparece consignada expresamente en Presupuesto, 
por tratarse de Servicio al que se atiende con consignaciones gene
rales del personal administrativo, auxiliar y subalterno de la Corpo
ración, es añadible a las anteriores la carga de sostenimiento de la 
Sección Provincial de Administración Local, adscrita a la Delega
ción de Hacienda de la provincia, cuyo coste en el ¡pasado año resul
tó ser de 171.073,19 pesetas, importe de retribuciones de un Jefe del 
Servicio, dos Jefes de Negociado, cuatro Auxiliares administrativos, 
una Taquimecanógrafa y un Ordenanza. 

En resumen, resulta ascender a 529.345,11 pesetas el importe 
total de atenciones de Servicios del Estado a cargo de esta Diputa
ción, según gasto liquido en ei año 1950. 

Respecto a funciones delegadas, no existe más que una, y, para 
ello, es más bien un caso de opción, que ofrece la Hacienda Públ i 
ca y que i a Diputación acepta voluntariamente ; nos referimos a los 
Servicios Recaudatorios de Contribuciones e Impuestos del Estado, 
que se lleva a cabo en la Corporación a través de la Sección de Ser
vicios Recaudatorios. 

L a Ley de 11 de abril de 1942 restableció la preferencia de las 
Diputaciones a la Recaudación de las Contribuciones e Impuestos del 
Estado, que estaba reconocida por el Estatuto Provincial de 20 de 
marzo de 1925. En virtud de dicha Ley, la Diputación Provincial de 
Madrid solicitó de la Superioridad se le concediera la recaudación 
de dichas Contribuciones en el área de la provincia, a cuya solicitud 
accedió el Ministerio de Hacienda, prestando la Corporación su con
formidad, en sesión de 28 de junio de 1943, a las condiciones que la 
P.irección General del Tesoro fijaba. Sin embargo, como en la con
dición cuarta se señalaba el insuficiente premio del 0,33 por 100 por 
ias sumas que se recaudaran en período voluntario, se recabó y obtu-



vo se rectificara el porcentaje, que fué incrementado al 0 , 5 0 por 1 0 0 . 
A base de esta retribución y la establecida por recaudación ejecutiva, 
la Corporación procedió al estudio de las Bases Reguladoras del 
nombramiento de los Recaudadores que habían de hacerse cargo de 
las 18 Zonas Recaudatorias que componen la provincia, lo que hizo 
con arreglo a la Orden de 2 de marzo de 1943 y demás disposiciones 
concordantes del entonces vigente Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1 9 2 8 . 

En i . ° de julio de 1944 s e inició parcialmente el servicio en la 
provincia, completándose en i.° de enero de 1945, fecha a partir de 
la cual se desarrolló totalmente. 

Como dentro de las 18 Zonas, y dado el módulo unitario de re
tribución fijado a la Corporación, existen Zonas deficitarias, esto es, 
que con los productos que se obtienen de ellas no pueden cubrirse 
los gastos de su sostenimiento, se liquidó el segundo semestre del 
año 1944, en razón de haber recibido parcialmente el servicio, con 
pérdida neta para la Corporación. En cambio, las liquidaciones de los 
ejercicios sucesivos han acusado los beneficios siguientes : 

Pesetas 

1945 32-305,69 
1946 62.149,26 
1947 348.594>i7 
J 948 349.940,56 
1949 965 -o 0 2 ,49 
1950 1.627.207,66 

E l incremento de beneficios se expiica por las elevaciones de 
bases contributivas que, con igual premio, naturalmente, dan mayor 
producto. Pero independientemente de ello, y fundamentalmente, se 
llega al rendimiento registrado en el último ejercicio de 1950, en 
virtud de la rectificación del premio en voluntaria, acordada por la 
Superioridad en 15 de diciembre de 1949, aumentando el anterior 
° > 5 ° por 100 al 0 , 8 0 por 100, con lo que, no sólo se ha logrado el 
visible aumento de los ingresos, sino hacer frente a los mayores gas
tos que, fundamentalmente de índole social (aumento del índice de 
vida y nueva reglamentación de trabajo en las recaudaciones), ha
brían puesto en peligro económico la gestión recaudatoria. 



El incremento recaudatorio para el propio Estado es también 
sensible desde que la Diputación se hizo cargo del servicio, pues en 
el año 1945 realizó la Corporación una recaudación, en período vo
luntario, para el Tesoro Público, de 167 .442.730 pesetas, y en el últi
mo de 1950, de 3 4 7 . 1 8 6 . 1 4 4 pesetas, de donde se infiere el alcance de 
la colaboración que la Diputación presta al Estado a través del ser
vicio que nos ocupa. 

En la actualidad, la Corporación se preocupa de que las oficinas 
de Zonas Recaudatorias estén instaladas en locales adecuados, a cuyo 
efecto viene estudiando la manera de dotar a los Recaudadores para 
conseguir tal propósito, debiendo coincidir las instalaciones de dichos 
locales con la nueva división administrativa de Madrid (capital) que, 
de diez Zonas de que consta actualmente, pasará a doce, y todo ello 
dentro de los inconvenientes conocidos de falta de locales. 



C I 
A S I G N A C I O N E S A R E O A . . ^ 

V g a s t o s g e n e r a l e s d e l S e r 
O R E S 

v i c i o 

A R A s n Y ? , , ; " M , , , s 

n Y P A G A S E X -
K A O R D I N A R I A S 

N T A R I A -

A S I G N A C I O N E S 

M Í N I M A S 

1.987 
L884 
3.637 
5.563 
3.142 
L539 1 
i.284 7 
5.383 8 

28.749 93 
23.749 93 
23.749 93 
23.749 93 
23.749 93 
23.749 92 
23.749 92 
23.749 92 
23.749 92 
23.749 93 
23.749 92 
23.749 93 
23.749 93 
23.749 93 
18.749 98 
23.749 93 
16.249 93 
18.749 94 

1.423 4 4 0 9 - 9 0 8 7 » 

108.671 80 
69.683 50 

K'9.560 43 
142.811 34 
107.144 28 
72.059 10 
74.225 90 
74.866 80 
51.723 28 
82.445 40 

125.525 38 
116.688 78 
69.485 70 
60.554 73 
33.310 20 
72.134 60 
18 283 60 
41.579 55 

1.430.754 37 

A S I G N A C I O N E S 
C O M P L E M E N 

T A R I A S 

94 734 55 
63 321 30 

123 663 29 
179 872 93 
114 703 34 
75 393 08 
64.275 14 
71 123 30 

101 792 3L 
61 915 60 

119 727 86 
50 841 19 
65 531 86 
81 624 41 
41 463 93 
69 068 50 
23 906 43 
37 188 90 

1.440.147 92 

P R E M I O S 
E X T R A O R D I N A 

R I O S (1) 

44.071 95 
23 889 43 
44 622 32 
2 742 33 

59 418 60 
20. 957 98 
20 125 02 

398 81 
26 272 02 
37 351 15 

841 01 
1 261 53 

159 41 
468 37 
370 44 
919 23 
49 93 

2 858 01 

286 .777 54 

GASTOS G E N E R A L E S D E L SERVICIO 
De las Oficinas Centrales 371.060 46 
Fianza Banco Crédito Local 144.598 88 
Idem Diputación, Compañía Crédito y 

Caución primer semestre 30.406 40 
50 por 100 fianza colectiva ídem id. 2.° id.. 252.946 97 
rtilidades Tarifa 1.a • 318.212 62 
Participación auxiliares (Condición 7 , a , 

apartado a) 12.447 29 
Idem id. id. apartado b) 32.485 71 
Compensación Recaudadores (Condi

ción 8.a) • 119.889 10 
[dem extensión recibos (ídem 21.a) 10.734 78 
Fianza oompt. 8 por detracción de exceso 

(Condición 11.a, d) 1) 20.745 56 
Total sanciones perjuicio valores (Idem 

ídem d) 2) • 19.653 68 

T O T A L E S 

271.228 23 
180.644 16 
301.595 97 
349.176 53 
305.016 15 
192.160 08 
182.375 98 
170.138 83 
203.537 53 
205.462 08 
269.844 17 
192.541 43 
158.926 90 
166.397 44 
93.894 55 

165.872 26 
58.489 89 

100.376 40 

3.567.678 58 

1.333.181 45 

T O T A L G E N E R A L D E G A S T O S 4.900.860 03 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

INTERVENCIÓN 

CONTABILIDAD DE CONTRIBUCIONES DEL ESTADO Resu l fado d e la gestión recaudator ia d e C o n t r i b u c i o n e s d e l Estado, durante e l e jerc ic io d e 1 9 5 0 

( 1 ) Premio en Voluntaria 272.006 76 
Utilidades Tarifa 2.a ¡» 14.770 78 

T O T A L 286.777 54 

R E S U M E N 

Total devengos 6.528.067 69 
Total gastos 4.900.860 03 

R E N D I M I E N T O L Í Q U I D O 1.627.207 66 

R E C A U D A C I Ó N D E V E N G O S A F"AVOR DE l_A DIPUTACIÓN ASIGNACIONES A RECAUDADORES 
(Productos del Servicio) v crastc=»<=i rrF»no,-=>i-=>= ^ - J „ . _ 

Z O N A S — = = = = = - - - - - - - - — v l c , o 
CAMARA DE COMERCIO P L \ G A S C A M A R A S I N D I O A L A G R A R I A TAMARA TTRRANA 1 I I 1 1 1 I 1 1 i , = I 

V O L U N T A R I A E J E C U T I V A C E R T I F I C A - ^ CAMARA URBANA I N S X I T U T O M _ C E R T I F I C A - CAMARA DE COMERCIO P L A G A S 1 CAMARA SINDICAL AGRARIA CAMARA URBANA m , T T T T T T o P R E M I ° S U E L D O S « ^ m n ™ A S I G N A C I O N E S P R E M I O S 

C I ° N E S C U O T A S U T I L I D A D E S C A M P O V O L U N T A R I A E J E O C T I V A vnn, O T 1 p T , 1 W T „ n ™ D E L L I B R O V O L U N T A R I A E J E C U T I V A . D L L 1 . I T T I L 1 „ E N . TOTALES Y P A G A S E X - ^^ f" 8
 C O M P L E M E N - E X T R A O R D I N A - T O T A T T? a ..- . _ .... ^ , I/UUIAS Ulli.J.L,AJL»lí;s UAlVUru VUUUBiamA HJ11L.U11VA ri.E<̂ArtUrUO VUhUINlAKIA J ü ü H U u n v A KKUAKOU» — VUÎUINXAKIA TKAO±iUlJNA±iiAS " " " " " ^ T A R I A S R I O S (1) -"̂ «iJUU | 

H S ^ O . ' : : : : : : : : : : : : : : : : : : 5:oío:85 59 1*l6Í;?2í i§ £o£:Sia *8:8i*8 ¿TIH lí l : : : ; : £-?g-2S 22 fS-gí ¡s ^ - E S S 2ít-5?2 s 8 - 2 9 8 0 9 2 - 3 2 9 0 4 » » » » » » » « 7 . 6 2 5 7 1 7 0 7 . 2 4 4 4 2 2 3 . 7 4 9 9 3 io8.67i 8 0 9 4 . 7 3 4 5 5 4 4 . 0 7 1 9 5 2 7 1 2 2 8 2 3 
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GASTOS GENERALES DEL SERVICIO 

De las Oficinas Centrales 371.060 46 
Fianza Banco Crédito Local 144.598 8 8 
Idem Diputación, Compañía Crédito y 

Caución primer semestre 30.406 40 
50 por 100 fianza colectiva ídem id. 2 . ° id.. 252.946 97 
Utilidades Tarifa 1. A • 318.212 62 
Participación auxiliares (Condición 7 .A, 

apartado a) 12.447 29 
Idem id. id. apartado b) 32.485 71 
Compensación Recaudadores (Condi

ción 8 . A ) • 119.889 10 
Idem extensión recibos (ídem 2 1 . A ) 10.734 78 
Fianza compt.a por detracción de exceso 

(Condición 11.a, d) 1) 20.745 56 
Total sanciones perjuicio valores (Idem 

ídem d) 2) • 19.653 6 8 
1.333.181 45 

T O T A L G E N E R A L D E G A S T O S 4.9O0.860 03 
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R E E M O S en esta materia lo más acertado reproducir aquí lo 
que oportunamente dijo la Intervención general de Fondos, 
en su Memoria sobre liquidación del Presupuesto de 1950, 

que es como a continuación se consigna s 

Eil Decreto-ley de 24 de marzo de 1950 ha modificado fundamen
talmente el. sistema de recursos de los Presupuestos provinciales, mo
dificación que, en general, ha sido favorable para las Diputaciones, 
habiendo quedado incluida en el texto de la Ley articulada de Régi 
men local de 16 de diciembre de 1950, vigente desde 1.° de marzo del 
corriente año, y cuya Ley desarrolla las Bases de 17 de julio de 1945. 
Y a dicho Decreto-ley se debe, prueba de su resultado positivo, el que 
la Diputación de Madrid haya logrado extinguir su situación defici
taria, que se producía anualmente con distinto cifrado desde el año 
1943, aunque lia venido atenuándose desde la liquidación del ejerci
cio económico de 1947. 

En efecto, los nuevos recursos de carácter ordinario, de los que, 
entre otros, disponen ahora las Diputaciones para los servicios y aten
ciones a su cargo, son de cuantía superior a la que esa misma Lev-
ha suprimido. Para la provincia de Madrid esta mejora puede estimar
se, como mínimo, en unos diez millones anualmente, según datos que 
ha facilitado el Ministerio de Hacienda, principalmente por el nuevo 
régimen de distribución del remanente del Fondo de Corporaciones 
Locales, pues las demás modificaciones impuestas por aquel Decreto-



ley pueden considerarse compensadas con diferencias poco aprecia-
bles. Así sucede con el aumento del recargo provincial en la contri
bución Industrial, que es de cuantía aproximadamente igual al supri
mido recargo del 10 por 100 sobre la contribución de Utilidades, Ta
rifa 3 . a . 

Cierto es que la diferencia líquida y positiva de esta reforma a 
favor de la provincia de Madrid, y que, como decimos, prácticamen
te es la que se refiere a participación en el remanente del Fondo de 
Corporaciones Locales, que tiene efectos desde el año 1950 inclusive, 
no había sido cobrada en 31 de diciembre de este año. Pero como se 
trata de un crédito a favor de la Corporación, que ha sido provisio
nalmente valorado por el Ministerio de Hacienda en 13.722.123 pese
tas anuales, ha sido comprendido este recurso como pendiente de co
bro al cierre de aquel ejercicio, observando, respecto del particular, 
lo dispuesto en la norma vigésima de la Circular del Consejo del Fon
do de Compensación provincial de 3 0 de enero último. 

Pero lo más importante es que este nuevo ingreso que se repro
ducirá anualmente y que, si bien sufrirá modificación, no se espera 
que esto suceda en menor rendimiento, (permitirá, en unión de otros 
aumentos de carácter normal, no afectados por el Decreto-ley antedi
cho, reforzar anualmente, a partir del ejercicio de 1951, las dotacio
nes del Presupuesto ordinario en unos quince millones, siendo de ad
vertir que, si bien el Presupuesto de 1951 aparece con aumento de 
18.342.248 pesetas, esto es debido a que, tanto en Ingresos como en 
Gastos, se incluyen determinados conceptos por un total de 2 . 9 2 5 . 0 0 0 

pesetas, que se refieren a operaciones compensadas por anticipos de 
carácter especial y sus correspondientes reintegros. 

En resumen, ilas Diputaciones, amparadas por la nueva legisla
ción sobre su Hacienda, con la que el Gobierno prueba su acción vi
gilante y tutelar respecto de las Corporaciones Locales, han obtenido 
una estimable ayuda, que consolida sus fuentes de ingreso. Esto, sin 
embargo, no significa más que un importante avance en el régimen 
hacendístico de las Corporaciones provinciales, pero no la plena so
lución de los variados problemas que tienen sobre sí, dentro de la 
vida iocal, los organismos provinciales, llamados a ser eficaces coope
radores de las obras y servicios estatales o municipales. Prueba, de 
esto que decimos es que, no obstante el aumento que ha sido posible 
en el volumen del Presupuesto de 1951, se ha podido recoger algún 



refuerzo de consignaciones para los gastos propios de la Corporación, 
con positiva mejoría, pero subsistiendo aún ciertas dificultades dine
radas para dotar los servicios con la amplitud apetecida. 

Justo t̂ s, sin embargo, decir que la legislación recientemente 
puesta en vigor sobre régimen de la Hacienda provincial contiene 
certeras previsiones que denotan aquella preocupación del Gobierno 
digna de todo elogio, y, concretamente, el texto del párrafo c), apar
tado 3. 0 deí artículo 606 de dicha Ley, por el que se reconoce a las 
Diputaciones la percepción de recargos adicionales sobre las contribu
ciones Rúst ica e Industrial, en la cuantía que anualmente determinan 
los Presupuestos generales del Estado, precepto con el que quedan 
prefijadas soluciones de revisión anual de recursos para evitar insufi
ciencias presupuestarias de tipo general que, sin duda alguna, y al no 
tener solución prevista en la legislación vigente, obl igar ía a modificar 
ésta con inevitable frecuencia por el persistente crecimiento del coste 
de la vida. 

Pero no ha de olvidarse que esta posible revisión anual de re
cursos ha de estar atemperada, en todo caso, con el sistema contribu
tivo que se establezca nacionalmente en cada ejercicio económico y, 
por tanto, que no es una fórmula que garantice a todo riesgo la nor
malización de las Haciendas provinciales. Por ello, séanos permitido 
indicar cuánto conviene proceder con el mayor tacto en la adminis
tración de los recursos presupuestarios recientemente acrecentados, 
pues todo parece poco para evitar que pudieran reproducirse, por las 
difíciles condiciones en que la vida se desenvuelve, situaciones defici
tarias como i as que ha padecido esta Corporación durante el período 
1943-1049, y de las que ha conseguido evadirse, como veremos, mer
ced a las disposiciones legales que acabamos de comentar. 
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L I Q U I D A C I O N 
D E L E J E R C I C I O 

E C O N O M I C O 

ATIFICANDO preceptos anteriores, la nueva Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950 ordena que la Inter
vención preparará y redactará anualmente, entre otras, la 

Cuenta General de Presupuestos, que acompañada de la liquidación 
general debe rendir la Presidencia dentro del primer trimestre del 
ejercicio siguiente a que se reñere dicha Cuenta, y en la que han de 
recogerse todas las operaciones del ejercicio anterior y el resultado 
final de gestión. 

La gestión presupuestaria del año 1950 es, en líneas generales, 
francamente satisfactoria, pues como indicamos en el preámbulo de 
esta Memoria, se ha logrado, después de siete años de liquidación 
con resultado deficitario, transformar en saldo positivo la del ejercicio 
del año anterior. Y esto ha sido posible principalmente por la modi
ficación del régimen de recursos presupuestarios, operada a consecuen
cia del Decreto-ley de 24 de marzo de 1950, y que en gran parte ha 
recogido aspiraciones de las Diputaciones*dfi régimen común. 

i l cierre del ejercicio de 1949 se obtuvo un resultado deficitario 
que era de 10.290.426,17 pesetas, y, no obstante el signo adverso de 
este resultado, se le consideró confirmativo de la tendencia favorable 



acusada en los dos años precedentes, pues desde el año 1946, en que 
se cerró con el importante déficit de 18 millones, máximo que han re
gistrado todas las liquidaciones presupuestarias, se consigue en anua
lidades sucesivas reducir este saldo negativo. Pero al cierre del ejer
cicio de 1950 se transforma en positivo el saldo de liquidación cifrado 
en 719.528,62 pesetas. Esto revela que la gestión presupuestaria de 
1950 ha sido netamente favorable y puede expresarse traducida a cifras 
de 11.009.954,79 pesetas, suma del déficit de 1949 y del superávit 
de 1950. 

Se consigna este resultado por el siguiente resumen de opera
ciones : 

Pesetas 

Existencia en Caja procediente del ejercicio .1949 4 .663.656,15 

Total cobrado durante el ejercicio 7 6 . 2 2 4 . 9 5 7 , 6 8 

8 0 . 8 8 8 . 6 1 3 , 8 3 

Créditos pendientes de cobro al cierre del ejercicio 23.879.789,11 

104 .768.402,94 

Total pagado durante el ejercicio 7 8 . 8 6 3 . 5 8 1 , 9 7 
Obligaciones pendientes de pago al cierre 

del ejercicio 25 .185,292,35 
• > • > • > 104.048.874,32 

Superávit al cierre del ejercicio de 1950 ... 719.528,62 

Déficit al cierre del ejercicio de 1949 10.290.426,17 

Resultado líquido a favor de 1950 (transferencia de déficit 
en superávit) 1 1 .009.954,79 

A su vez, el saldo favorable resultante al cierre del ejercicio de 
1950, se comprueba por la comparación entre el total de derechos re
conocidos y liquidados, que, según la liquidación del Presupuesto de 
Ingresos, es de 104.097.230,06 pesetas, y el total de obligaciones reco
nocidas, que, según la liquidación del Presupuesto de Gastos, es de 
io3-377-7oi>44 pesetas, pues la primera de dichas cifras excede a la 
segunda en 719.528,62 pesetas. 

Observada en general la liquidación del Presupuesto del pasado 
año, se puede afirmar que la transformación operada en el cambio del 
signo se debe al Presupuesto de Ingresos, pues la Cuenta general 



por capítulos de Ingresos, presenta diferencias finales de liquidación 
respecto de los consignados iniciales que acusan un saldo líquido, en 
aumento, de 11 .045.098,25 pesetas. En cambio, las diferencias respec
to de los mismos consignados iniciales, en cuanto a Gastos se refiere, 
no influyen en dicha transformación, de modo apreciable, según pue
de verse en el resumen por capítulos de la Cuenta general de Gastos, 
pues aunque en ésta hay sobrantes de créditos por 2 .441 .052,76 pese
tas, se absorben en su mayor parte por aumentos obligados de con
signación que no son transferencias de crédito propiamente dichas, 
principalmente los derivados del mayor importe de la subvención del 
Estado para caminos vecinales, los de mayor rendimiento del pro
ducto de recaudación de contribuciones del Estado y de Apuestas 
Mutuas Deportivo-benéificas, con los que se han incrementado dotacio
nes de los Servicios a los que expresamente están afectos estos produc
tos, resultando entre aquellos sobrantes y estos aumentos una diferen
cia líquida dé 35.1145,46 pesetas, cifra que, como se ve, es insignifi 
cante, dentro del Presupuesto de Gastos, respecto de un consignado 
inicial de 103.342.557,98 pesetas, importe del Presupuesto de Gastos 
refundido, constituido por el total de consignaciones autorizadas para 
eí año, que fué inicialmente de 7 7 . 7 6 8 . 6 0 0 , 0 9 pesetas, y el importe de 
obligaciones de ejercicios anteriores incorporadas al ejercicio de 1950, 
por 25 .573.957 ,89 pesetas. 

L I Q U I D A C I O N D E L P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . — 
Se presenta esta liquidación por capítulos, artículos y partidas, según 
las normas y modelación establecidas por Circular de la Subsecreta
ría del Ministerio de la Gobernación de i.° de marzo de 1947. 

Para su más fácil comprensión damos idea general de la liqui
dación del Presupuesto de Gastos mediante una cita extractada de ope
raciones, tanto de desarrollo como de liquidación del Presupuesto, ob
tenida de la cuenta por capítulos, a saber : 

Los créditos iniciales o total de dotaciones obtenidas para sos
tenimiento de los servicios durante el año 1950, excepción hecha de 
Resultas de ejercicios anteriores, importaron 7 7 . 7 6 8 . 6 0 0 , 0 9 pesetas ; 
los aumentos de crédito (suplementos de crédito, créditos extraordina
rios o aumentos especiales impuestos por mayor rendimiento de in
gresos, especialmente afectos a determinados gastos), ascendieron a 
7.767.258,76 pesetas ; se ocasionaron bajas, por el contrario, por de
tracciones de créditos para suplementos o créditos extraordinarios, por 



un total de 5.291.062,54 pesetas, quedando, por tanto, cifrados los 
primitivos créditos en 80.244.796,31 pesetas ; resultaron ascender las 
obligaciones reconocidas a 78.384.566,72 pesetas, por cuenta de las 
cuales se satisfizo un total de 69.445.338,84 pesetas, cifra que rectifi
cada por reintegros de pago (especialmente por sobrantes de libramien
tos a justificar) quedó reducida a 68.778.359,73 pesetas ; las obligacio
nes pendientes de pago ascendieron a 9.608.206,99 pesetas (deducción 
hecha de 568 pesetas, pendientes por devoluciones de ingresos indebi
dos), y finalmente, resultaron sobrantes de consignación por pesetas 
1.860.229,59. 

En cuanto a Resultas procedentes de ejercicios anteriores al de 
1950, los datos de liquidación son, en resumen, los siguientes; su im
porte al comenzar el ejercicio era de 25.573.957,89 pesetas ; las obliga
ciones reconocidas han importado 24.993.134,72 pesetas; lo pagado 
por cuenta de éstas ascendió a 9.416.740,73 pesetas, pago íntegro que 
con deducción de reintegros por 123,37 pesetas queda reducido a un 
líquido de 9.416.617,36 pesetas; importa lo pendiente de pago pese
tas 15.576.517,36, resultando, finalmente, un sobrante de consignación 
de estas Resultas de 580.823,17 pesetas. 

El resultado de la liquidación de gastos, por capítulos y artícu
los del Presupuesto, que en total agrupan 542 partidas, y cuyo pago 
se ha verificado mediante 7.204 libramientos, expedidos en el pasado 
ejercicio, es como sigue : 

Títulos de los Capítulos y de los Ar t ícu los Gasto liquidado 

Capítulo I.—Obligaciones generales 

Art. i.°—Servicios generales del Estado ... 353.679,92 
» 5.0—Pensiones 1.380.274,49 
» 9.0—Suscripciones, anuncios, impresio

nes, tete ". 16.623,98 
» 11.—^Gastos indeterminados 2.532.044,13 

Capítulo II.—Representación provincial 

Art. 1.°—De la Diputación Provincial... 558.910,20 
;> 2.0—Del Presidente de la Diputación 

Provincial 105.999,60 

4.282.622,52 

664.909,80 



Títulos de los Capítulos y de los Artículos Gasto liquidado 

Capítulo IV.—-Bienes provinciales 

Art. 2.°—-Mejora, conservación y custodia... 4 7 . 4 5 2 , 8 5 

Capítulo V.-—Gastos de Recaudación 

Art. i.°—De arbitrios, impuestos, tasas, etc. 413 .046,92 
« 2.0—De las contribuciones del Estado. 4 . 5 2 0 . 0 7 2 , 4 6 

4-933-119^38 

Capítulo VI.—Personal y material 

Art. De las oficinas 3 - 7 5 7 - 8 4 7 > — 
» 3.0—-Material de la Corporación 446.995,81 
» 4.°—.Gastos generales de la Corpora

ción... ... 7 .825.166,45 
r—1 ! 1 1 2 . 0 3 0 . 0 0 9 , 2 6 

Capítulo VII.—-Salubridad e Higiene 

Art. 3.®—Para subvencionar obras munici
pales de carácter sanitario1 449.731 ,42 

Capítulo VIH.—Beneficencia 

Art. i.°—Atenciones generales 4 . 7 2 4 . 6 7 3 , 4 9 
« 2.0—¡Maternidad y expósitas 6 . 4 8 6 . 5 9 4 , 9 5 
» 3.°'—.Hospitalización de enfermos 10 .227.752,06 
» 4.0.—-Huérfanos y desamparados 9 . 3 0 7 . 8 0 7 , 6 9 
» 5.0—Demientes 5 . 1 5 0 . 0 0 0 , — 
» 6.°—Servicios especiales 49.311 ,67 

3 5 . 9 4 6 . 1 3 9 , 8 6 

Capítulo IX.—^Asistencia social 

Art. 3.0—-Obligaciones impuestas por las 
L e y e s 1 .206.235,94 

Capítulo X.—Instrucción pública 

Art. 1.°—Atenciones generales 1 . 8 0 0 , — 
» 6.°-—Escuelas de Sordomudos y Ciegos. 182.865,67 
» 9,0-—Bibliotecas 2 2 . 6 5 9 , 8 6 
» 10.—Otros gastos de cultura pública... 321 .782,92 
» 12.—Subvenciones y becas 3 2 4 . 8 5 5 , — 

8 5 3 - 9 6 3 ? 4 5 
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Títulos de los Capítulos y de los Artículos Gasto liquidado 

Capítulo XI.—Obras públicas y Edificios 
provinciales 

Art. i.c—Atenciones gienerales _ 2 . 7 3 7 . 1 3 0 , 7 5 
» 2.^Construcción de caminos vecinales. 1 . 2 9 6 . 5 5 2 , 9 8 
» 3.0—rReparación y conservación de ca

minos vecinales 1 .462.271 ,30 
» 4.0—Construcción de obras de caminos 

y carreteras 3 5 2 . 4 5 9 , 3 6 
» 5.0—rReparación y conservación de 

otros caminos y carreteras 5 . 7 0 7 . 0 5 0 , 7 8 
» 10.—Reparación y conservación de edi

ficios provinciales 2 8 . 0 6 3 , 3 1 
' > 1 1 " - 5 8 3 - 5 2 8 , 4 8 

Capítido XIII.—Montes y pesca 

Art. 2.0—Fomento de la riqueza forestal... 1 . 9 2 4 . 6 8 0 , 0 3 

Capítulo XIV.—Agricultura y Ganadería 

Art. i.°—Atenciones generales 9 0 2 . 8 8 7 , 9 0 

Capítulo XV.—Crédito provincial 

Art. único.—rOperaciones de crédito 2 . 9 5 3 . 8 8 0 , 6 2 

Capítulo XVIII.—Imprevistos 

Art. único.—.Servicios no comprendidos en 
Presupuesto 6 0 5 . 4 0 5 , 2 1 

Capítulo XIX—Resultas 

Art, único. —* Obligaciones pendientes de 
P a £ ° 2 4 . 9 9 3 . 1 3 4 , 7 2 

1 0 3 . 3 7 7 . 7 0 1 , 4 4 



S U P L E M E N T O S D E C R E D I T O O C R E D I T O S E X T R A 
O R D I N A R I O S . — L a s partidas de Gastos que en el pasado año re
sultaron insuficientemente dotadas o carecían inicialmente de consig
nación y precisaron suplementos de crédito o créditos extraordinarios, 
extraídos de otras cuyo sobrante así lo permitía, son las que a conti
nuación se relacionan, con indicación de sus respectivos importes : 

, • I m p o r t e d e l s u p l e -
Lapitulo. —Numero y titulo de los conceptos m e n t ó o c r é d i t o 

e x t r a o r d i n a r i o 

Capítulo I.—Obligaciones generales 
3.—Alquiler oficinas Servicio Catastral 82,56 
5. —Haberes pasivos 7 5 . 0 0 0 , — 
6 . —¿Suscripciones, anuncios, etc 5 . 0 0 0 , — 
7. —¿Gastos indeterminados 5 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo II.—Representación provincial 

8 . —.Gastos de representación por recepciones, visitas, 
etcétera 1 3 5 . 0 0 0 , — • 

Capítulo V.—Gastos de recaudación 

20.—-Gastos de recaudación de arbitrios y tasas provin
ciales 9 0 , 0 0 0 , — 

23.—-Gastos de recaudación de las contribuciones del Es
tado 3 0 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo VI.—Personal y material 

29.—.Retribuciones complementarias por ampliación de 
jornada 1 2 . 0 0 0 , — 

32.—.Idem id. a subalternos 2 5 . 0 0 0 , — 
4 3 . —^Participación en Timbre provincial de la Asociación 

de Auxilios Mutuos de Empleados 6 9 5 , 0 8 
4 4 . —Anticipos reintegrables a funcionarios 2 5 . 0 0 0 , — 
46.—Pólizas de seguros varios 4 6 . 0 0 0 , — : 

51.—.Retribuciones especiales, quinquenios, etc 3 2 5 . 0 0 0 , — 
5 9 . —.Personal de Imprenta Provincial 5 0 0 , — 
6 0 . —-Idem id. sometido a Bases de Trabajo 4 5 . 0 0 0 , — 
62,—Material de imprenta y encuademación 2 0 . 0 0 0 , — 
6 5 . —Retribuciones al personal del «Boletín Oficial)) 3 0 . 0 0 0 , — 1 
6 6 . —.Gastos de sostenimiento de ídem id 3 0 . 0 0 0 , — • 
6 9 . —.Renovación de material, combustible, etc., del Par

que provincial 2 3 0 . 0 0 0 , — 
7 0 . —¿Servicios de transporte contratados 3 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo VII.—Salubridad e Higiene 

74.—.Subvenciones a los Ayuntamientos para obras sani
tarias 150.000,—> 



Importe del suple-
CaDÍtulo .—Número y t í tu lo de los conceptos mentó o crédito 

* e x t r a o r d i n a r i o 

Capítulo VIH.—Beneficencia 

87.—Productos farmacéuticos para la Beneficencia Pro
vincial 

90.—Haberes del personal auxiliar del Deposito Central 
de Farmacia • 

94.—Adquisición de material sanitario 
q 8 —Atenciones varias de servicios de la Beneficencia ... 

,oi. —Gastos de alimentación de la Casa de Maternidad... 
102.—Alumbrado, calefacción de ídem id 

105/2.—Material para quirófano de ídem id 
108 — Haberes de personal subalterno ídem 
115.—.Gastos indeterminados de ídem id 
117.—Alumbrado y calefacción Instituto Puericultura ... 
125. —Material de escuelas Colegio de la Paz 
126. —Gastos fabricación chocolate ídem id 
134.—Haberes de personal subalterno ídem 
136.—Adehalas de acogidas ídem id 
138. —.Haberes amas externas Puericultura 
139. —Haberes amas internas de ídem id 
151.—.Gastos indeterminados Colegio de la Paz 
153. —Alumbrado y calefacción Hospital Provincial 
154. —Material de servicios médicos ídem id 
165.—.Obras conservación ídem id, 
174.—Castos indeterminados ídem id 
176.—Alumbrado y calefacción Hospital de San Juan de 

Dios 
185/2.—.Instalación cámara frigorífica ídem id 

191 .—Vestuario, ropas de cama ídem id. 
194. —.Alimentación Colegio de San Fernando 
195. —Central eléctrica de ídem id, 
196. —Combustible ídem id 
198-—Botica, droguería, etc., ídem id , ... 
201.—Material enseñanza profesional ídem id 
203.—Jornales personal talleres ídem id 
205.—.Maquinaria, herramientas, etc., ídem id 
2 0 7 . —Gastos generales talleres ídem id 
2 0 8 . —-Mobiliario ídem id 
2 0 9 . —.Obras reparación ídem id 
213. —Indemnizaciones por residencia o desplazamiento 

ídem id. 
214. —.Servicio médico ídem id 
216.—Utensilios cocina, comedor, etc., ídem 
2 2 2 . —Alimentación Pabellón San Vicente 
2 2 3 . —Combustible ídem id 
226.—.Mobiliario ídem " 
233-—Alimentación Colegio Ntra. Sra. de las Mercedes!.! 
234.—Combustible, calefacción, etc., ídem id 
236.—Seguros contra incendios ídem id. ... ... 
237—'Premios acogidas ídem id 

3 5 0 , 0 0 0 , — 

2 7 . 0 0 0 , — 
4 2 . 0 0 0 , — 
2 5 . 0 0 0 , — 
6 0 . 0 0 0 , — 
3 7 . 0 0 0 , — 
3 1 . 8 5 0 , — 

6 . 0 6 0 , — 

6 , 0 0 0 , — 
7 0 . 0 0 0 . — 

5 . 0 0 0 — 
3 0 . 0 0 0 , — 

7-977 — 
I . O O O , — 

7 0 . 0 0 0 , — 
1 2 . 0 0 0 , — 
2 0 . 0 0 0 , — 

1 6 0 . 0 0 0 , — 
7 0 . 0 0 0 , — 
5 0 . 0 0 0 , — 

7 5 . 0 0 0 — 

8 0 . 0 0 0 , — 
2 2 . 0 0 0 , — 

1 5 . 0 0 0 , — 

I O O . O O O , — 
1 2 . 0 0 0 , 

I Ó . O O O , — 

5 . O O O , — 

27.OOO, 

54.OOO — 

25O.OOO, 

I 5 . O O O , — 

25.OOO — 

3 O . O O O , — 

5 .OOO,— 

1 . 5 0 0 , -

6 . 5 0 O , -

7 5 . O O O -

2 0 . O O O , — 

2 . 0 0 0 , — 

I 2 0 . 0 0 0 , — 

25.OOO,— 

5 - 4 5 5 , 3 
6 .000,-



Capítulo.—Número y título de los conceptos 
i m p o r t e d e l s u p l e 

m e n t o o c r é d i t o 
e x t r a o r d i n a r i o 

244.—Mobiliario ídem id 6 . 7 6 6 , — 
2 4 6 . —«Obras Residencia Cercedilla ídem id 3 . 0 0 0 , — 

2 4 7 . —^Obras diversas de conservación ídem id 3 0 . 0 0 0 , — 

249.—Adehalas a favor de acogidas ídem íd 1 , 8 0 0 , — 

254.—.Vestuario acogidas ídem íd 5 . 0 0 0 , — 

256.—Castos indeterminados ídem íd 1 7 . 8 8 0 , — 

258.—Estancia Residencia Ancianos Aranjuez 3-ooo,— 
266.—¡(Servicio de Dementes 1 5 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo IX.—Asistencia Social 

268.—Cargas sociales 6 0 0 , 0 0 0 , — 
269/2.—Premios de nupcialidad 1 5 . 0 0 0 , — 

Capítulo XI.—Obras públicas y Edificios provin
ciales. 

282.—.Haberes personal técnico 8 . 1 4 1 , 5 9 

287.—-Material Sección de Vías y Obras 1 5 . 0 0 0 , — 

290.—¿Jornales personal conservación edificios 1 5 3 . 0 0 0 , — 
3 0 4 . —.Jornales obras por administración , 7 0 . 0 0 0 , — 

3 0 5 . —.Carbón, gasolina, etc., ídem íd 7 5 . 0 0 0 , — 
3 0 6 . —Reparación obras fábrica 2 8 . 1 0 5 , — 

3 0 9 . —¿Tanques, cubas de riego, etc 9 5 . 0 0 0 , — 

3 1 0 . —.Indicadores de carreteras 1 5 . 0 0 0 , — 

Capítulo XIII.—Montes y pesca 

318.—¿Gastos por desplazamiento 9 - 7 5 ° , — 
320.—.Gastos de proyectos de repoblación forestal 2 9 , 0 0 0 , — 
329.—¿Cotos de previsión escolar 2 5 . 0 0 0 , — 

Capítido XIV.—Agricultura y Ganadería 

334.—.Gastos plantaciones en viveros 1 0 0 . 0 0 0 , — 

338.—¿Conferencias divulgadoras, propaganda, etc 1 8 . 0 0 0 , — 

Capítulo XVIII.—Imprevistos 

345.—¿Gastos por este concepto 1 2 0 . 0 0 0 , — 

T O T A L 5 . 2 9 1 . 0 6 2 , 5 4 



E l total importe de estos suplementos de créditos extraordinarios 
fué extraído de las siguientes partidas, (por los importes que respecti
vamente se indican : 

Capítulo.—Número y título de las partidas Pesetas 

Capítulo V.—Gastos de recaudación 

2i.—.Material y gastos generales 1 5 . 0 0 0 , — 

Capítulo VI.—Personal y material 

3 0 . —Haberes de cargos especiales 1 5 . 0 0 0 , — 

3 1 . —Haberes Cuerpo Portería 7 - 5 ° ° > — 
34.—-Mobiliario de oficinas ... 1 5 . 0 0 0 , — 
55.—Mejora de haberes Bases de Trabajo 1 0 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo VIII.—Beneficencia 

75.—Haberes Cuerpo Médico ... 8 5 . 0 0 0 , — 
95.—Becas y publicaciones científicas 4 2 , 0 0 0 , — 
99.—Adición o mejora de consignaciones en aplicación 

producto Apuestas Mutuas Deportivobenéficas... 2 . 0 4 1 . 8 8 7 , — 
126.—.Materias primas fabricación chocolate 2 5 . 0 0 0 , — 
131.—Material Servicio Plasmoterapia 5-ooo,— 
152.—Gastos de alimentación Hospital Provincial 9 4 0 . 0 0 0 , — 
166.—Haberes personal subalterno ídem íd 1 2 7 . 0 0 0 , — 
185.—-Instalación telefónica Hospital San Juan de Dios... 2 2 , 0 0 0 , — 
202.—Haberes personal subalterno Colegio de San Fer

nando 1 5 . 0 0 0 , — 

228.—Vestuario acogidos Pabellón de San Vicente 2 0 . 0 0 0 , — 
2 4 1 . —Material de talleres Colegio Nuestra Señora de las 

Mercedes 1 3 . 3 8 0 , — 

2 4 2 . —.Retribuciones eventuales por enseñanza ídem íd. ... 5 - o 6 6 , — 
2 5 1 . —Retribuciones eventuales a subalternos ídem íd. .. 1 , 0 0 0 , — 
2 5 2 , —Uniformes subalternos ídem íd 5-ooo,— 

Capitulo IX.—Asistencia social 

269.—-Subsidio familiar 1 5 . 0 0 0 , 

Capítulo X.—Instrucción pública 

272.—Suscripciones y encuademaciones 1 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo XI.—Obras públicas y Edificios provinciales 

284.—Haberes personal subalterno Vías y Obras 1 7 5 . 0 0 0 , — 
286.—Retribuciones obreros especializados 2 8 . 1 0 5 , — 
303.—-Rectificaciones y ensanches caminos 2 7 0 . 0 0 0 , — 



Capítulo.—Número y título de las partidas Pesetas 

Capítulo XJIJ.—Montes y pesca 

315.—-Vestuario* y armamento Servicio Forestal 1 9 . 0 0 0 , — 

319.—Indemnizaciones a los Ayuntamientos de la pro
vincia 1 0 . 0 0 0 , — 

323.—.Gastos desplazamiento alumnos Escuela de Montes. 8 . 0 0 0 , — 

325.—.Vestuario y armamento Guardería Piscícola 1 . 7 5 0 , — 

Capítulo XIV.—Agricultura y Ganadería 

336.—Obras en viveros ... 1 0 0 . 0 0 0 , — 

Capítulo XV.—Crédito provincial 

341.—Anualidad préstamo para construcción Instituto de 
Cirugía Infantil 1 7 6 . 0 0 0 , — 

3 4 3 . —Anualidad préstamo' para construcción Nueva Casa 
de Maternidad... 2 8 8 . 3 2 9 , 7 7 

3 4 4 . —Gastos de operaciones de Tesorería 6 0 9 . 0 4 4 , 7 7 

Capítulo X VIH.—Imprevistos 

Gastos por este concepto 8 . 1 . 0 0 0 , — 

T O T A L 5 . 2 9 1 . 0 6 2 , 5 4 

Se han transferido, pues, créditos entre partidas de Gastos por 
e.3 precitado total de 5.291.062,54 pesetas, cifra exactamente igual a la 
que aparece en el resumen de Gastos por capítulos y en la columna de 
bajas que figura bajo ©1 título «Crédi tos presupuestos» , que es infe
rior en 2.476.196,22 pesetas a la que figura como aumentos bajo el mis
mo título, y cuya diferencia está explicada porque entre tales aumen
tos han sido incluidos tres que no se compensan con bajas en consig
naciones iniciales, sino que constituyen suplementos fundados en ma
yor rendimiento de algunos conceptos del Presupuesto de Ingresos 
afectos expresamente, como anteriormente se dice, a determinados 
conceptos del Presupuesto de Gastos : dos de ellos por preceptos lega
les de carácter general, como son el mayor importe de la subvención 
del Estado por conservación de caminos vecinales por 495.838,44 pe
setas y el mayor rendimiento del producto de Apuestas Mutuas De-
portivo-benéficas expresamente aplicables a gastos de Beneficencia 
por 1.041.985,62 pesetas, y el tercero, por condicionamiento de la base 



primera para desarrollo del Presupuesto del -pasado año, y que se re
fiere a ja aplicación del 50 por 100 del exceso de rendimiento por pre
mios o recargos por recaudación de contribuciones del Estado, suple
mento que ha importado 938.372,16 pesetas. 

L I Q U I D A C I O N D E L P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S . — 
También en forma extractada, como al tratar de Gastos, expo
nemos a continuación algunos datos de interés relacionados con la 
liquidación de Ingresos y obtenidos del resumen por capítulos de la 
Cuenta general. 

Excepción hecha de Resultas de ejercicios anteriores, de las que 
se trata en párrafo más adelante, los recursos-presupuestos fueron 
calculados inicialmente en 77.768.600,09 pesetas; resultaron éstos fi
nalmente liquidados por 90.041.004,23 pesetas, o sea, con aumento 
de 12.272.404,14 pesetas, cifra igual a la diferencia resultante entre 
las dos últimas columnas de la liquidación, en las que se registran las 
diferencias en más y en menos respecto de consignados iniciales; el 
íntegro cobrado ascendió, deducción hecha de 821 pesetas por devolu
ción de ingresos indebidos, a 66.603.419,25 pesetas, que con el pen
diente de cobro por 23.437.584,98 pesetas, constituye el total de De
rechos reconocidos y liquidados que se cita anteriormente. En los an
teriores datos aparecen 'deducidas las operaciones por reintegro de pa
gos indebidos, que, no obstante haberse contabilizado como ingresos, 
con aplicación al capítulo X V I I , ((Reintegros», no constituyen recur
sos del Presupuesto propiamente dicho, sino que actúan como mino
ración de Gastos. 

En cuanto a Resultas de ejercicios anteriores a 1950 importaron 
los recursos inicialmente 15-283,531,72 pesetas, que han resultado l i
quidados al cierre del ejercicio por 14.056.225,83 pesetas, o sea, con 
baja de 1.227.305,89 pesetas, igual a la diferencia entre excesos y de
fectos que recogen las dos últimas columnas de la liquidación por ca
pítulos. La razón principal de esta baja en Resultas de Ingresos es la 
detracción transitoria de determinados créditos a favor de la Corpora
ción, cuya cobrabiliclad no está garantizada en el año 1951, lo que 
obliga a su exciusión de la relación de deudores, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 238 del Decreto de Ordenación de Hacien
das Locales de 25 de enero de 1946, y cuya baja total es de 451.164,25 
pesetas. 



E l resultado de la liquidación de Ingresos ipor capítulos y artícu
los, agrupando en junto 248 conceptos y cuyo ingreso total se ha veri
ficado mediante 2.238 cargaremes, es como sigue : 

Títulos de los Capítulos y de los Artículos Ingreso liquidado 

Capiíulo I.—Rentas 

Art. i.°—.Propiedades 1 .748.123,52 
» 3.0—-Intereses de efectos públicos y de

más valores 5 0 5 . 6 1 4 , 3 5 
» 4.0—-«Boletín Oficial» e Imprenta Pro

vincial 1 .263 .351 ,68 
» 5-0-^Otras rentas 1 .492,67 

— 3 - 5 1 8 . 5 8 2 , 2 2 

Capítulo III.—Subvenciones y donativos 

Art. i,°—-Del Estado 2 . 3 1 1 . 9 1 3 , 3 0 
3) 3.0—¿Indemnizaciones 1 2 . 3 5 8 , 6 0 

2 . 3 2 4 . 2 7 1 , 9 0 

Capítulo V.—Eventuales, extraordinarios e 
indemnizaciones 

Art. i.°—.Eventuales 3 6 4 . 7 4 7 , 2 4 
» 3.0—.Indemnizaciones 2 2 4 . 2 8 9 , 0 5 

— — - 5 8 9 . 0 3 6 , 2 9 

Capíhdo VIL—Derechos y tasas 

Art. r.°—.Por prestación de ¡servicios 8 5 3 . 2 4 8 , 3 5 
» 2.0—Por aprovechamientos especiales... 1 . 5 6 6 . 4 4 6 , 5 0 

^ — 2 . 4 1 9 . 6 9 4 , 8 5 

Capítulo VIII.—-Arbitrios provinciales 

Art. 2.0—Imposiciones y percepciones 7 0 . 2 5 8 , 2 5 

Capitulo IX.—Impuestos y recursos cedidos 
por el Estado 

Art. 4,0—-Recursos varios 17 . 112 .443,75 

Capítulo X.—Cesiones y recursos 
municipales 

Art. 1.°—Aportación municipal .. 1-065,55 



Títulos de los Capítulos y de los Artículos Ingreso liquidado 

Capítulo XI —Recargos provinciales 

Art. 4.0—^Contribución Industrial 48 .993.527 ,12 
» 5.°—Contribución Rústica 2 . 0 6 9 . 2 8 3 , 2 9 

> i 1 > > ' 1 51 .062.810,41 

Capítulo XII—Traspasos de obras y servi
cios públicos 

Art. 1 ."—-Recursos del Estado 6 . 6 0 7 . 6 9 5 , 4 8 

Capítido XIV.—Recursos especiales 

Art. i.°—.Recursos especiales para emprés
titos provinciales 1 .103.128,10 

» 3.0—Apuestas Mutuas Deportivobené-
ficas 1 .945.423,83 

— — - — • 3-048,551,93 

Capítulo XVII.—Reintegros 

Art. 2.0—Por otros conceptos 3 . 2 8 6 . 4 7 0 , 2 3 

Capítulo XVIII—Resultas 

Art. i.°—Existencia en Caja 4 .663.656,15 
» 2.0—Créditos pendientes de cobro 9 -392.693,05 

• - » •• ¡ * > 1 4 , 0 5 6 . 3 4 9 , 2 0 

1 0 4 . 0 9 7 . 2 3 0 , 0 6 

En el Presupuesto de Ingresos se registran variantes, respecto 
de previsiones iniciales, de signo opuesto, lo que no puede suceder en 
el Presupuesto de Gastos, pues en éste tan sólo pueden registrarse 
sobrantes de consignación. Estas alteraciones en Ingresos son nume
rosas ; pero no todas, por su cuantía o naturaleza, merecen ser citadas. 
Y por ello nos limitamos a relacionar a continuación las alteraciones, 
en aumento o baja, que son dignas de mención, por el orden en que 
aparecen en el Presupuesto, advirtiendo, como en años anteriores, que, 
respecto de cada una de dichas partidas, se indica, entre paréntesis, 
la cifra presupuesta y la finalmente liquidada, anteponiendo, respec
tivamente, a cada una de ellas, la inicial P . y L . : 



L I Q U I D A D A S CON A U M E N T O Importe 
del aumento 

Arrendamiento de la Plaza de Toros (P. 1.125.000 pesetas; 
L . 1.720.425,90) .: 595.425,90 

Producto del «Bo le t ín Oficial» (P. 8 8 0 . 0 0 0 ; L . 1 .005.696,68). 125.696,68 
Subvención del Estado para conservac ión caminos vecinales 

(P. 5 1 9 . 5 2 1 , 8 8 ; L . 1.015.360,32) ... 495.838,44 
Ingresos eventuales (sin cons ignac ión inicial) I 9°-394>55 
Reintegro de estancias de dementes (P. 1 2 5 . 0 0 0 ; L . pese

tas 194.289,05) ... ... ... 69.289,05 
Pres tac ión de servicios en el Hospital de San Juan de Dios 

(P. 3 7 5 - 0 0 0 ; L . 471.256,75) ... 96.256,75 
Tasa de Rodaje (P. 1 .350.000; L . 1.498.739,50) 148.739,90 
Par t ic ipac ión en Fondo de Corporaciones Locales (P. pese

tas 3 , 1 1 0 . 0 0 0 ; L . 17.112.443,75) 14.002.443,75 
Recargo sobre contr ibución Industrial (P. 29 .500.000 ; L . pe

setas 48.993.527,12) 19.493.527,12 
Recargo sobre contr ibución Rús t i c a (P. 1 .750.000; L . pese

tas 2.069.283,29) 319.283,29 
Producto recaudac ión de contribuciones del Estado (P. pese

tas 4 . 2 5 0 . 0 0 0 ; L . 6.607.695,48) 2.357.695,48 
Recargo sobre contr ibuc ión R ú s t i c a para amort izac ión de 

emprés t i tos (P. 9 0 0 . 0 0 0 ; L . 1.103.128,10) 2031.128,10 
Par t ic ipac ión en Apuestas Mutuas Deport ivobenéf icas (P. pe

setas 1 . 0 0 0 . 0 0 0 ; L . 1.945.423,83) 945.423,83 

L I Q U I D A D A S CON BAJA a í S T S S * 

Tasas por pres tac ión de servicios del Hospital Provincial 
(P. 6 5 0 . 0 0 0 ; L . 72.687,15) . . . . . . -.<. 577.312,85 

Recargo del 10 por 100 en la contr ibución de Utilidades, Ta 
rifa 3 . a (suprimido por Decreto-ley de 24 marzo .1950)... 2 4 . 9 5 0 . 0 0 0 , — 

Aprovechamiento del Servicio Forestal (P. 4 5 0 . 0 0 0 ; L . pe
setas 158.015) 2 9 1 . 9 8 5 , — 

Producción de talleres del Colegio de San Fernando (P. pe
setas 1 . 6 0 0 . 0 0 0 ; L . 1,392.099,40) 207.900,60 

Aprovechamiento del Servicio Agropecuario- (P. 650.000 ; 
L . 365-.573,o8) 284.426,92 

Recargo del 40 por 100 sobre la contr ibución Industrial año 
1949 (P. 3 . 5 0 0 . 0 0 0 ; L . 3.327.441,43) ... i 7 2 - 5 5 8 , 5 7 

Recargo del 20 por 100 sobre la contr ibución R ú s t i c a año 
1949 (P. 4 5 0 . 0 0 0 ; L . 367.130,95). . . 82.869,05 

Premio por recaudac ión de contribuciones deli Estado, año 
1949 (P. 2 . 0 6 2 . 0 0 0 ; L , 1.498.378,70) 563.621,30 

Se observará que en las dos relaciones que preceden son impor
tantes las diferencias en aumento y en baja ; sobre todo, aparecen con 
considerable aumento el recargo sobre la contribución Industrial y la 



participación del Fondo de Corporaciones Locales; y frente a ellas es 
digna de mención, como baja muy cuantiosa, la del recargo del 10 
por 100 en la Contribución de Utilidades, tarifa tercera. Unas y otras 
alteraciones tienen íntima relación, pues todas se desprenden de la 
aplicación del Decreto-ley de 24 de marzo de 1950, que ha modificado 
de modo importante el régimen de ingresos en las Diputaciones en ge
neral. En menor grado se presentan las demás alteraciones ; pero to
das, en conjunto, han concurrido a una liquidación favorable del pa
sado ejercicio. 

Comentario especial merece la alteración referente al importe 
calculado obtener por participación en las Apuestas Mutuas Depor-
tivo-benéficas, ingreso cuyo aumento se acentúa en cada año. En rea
lidad, sólo se ha hecha imputación al año 1950 por este concepto, a 
efectos de la liquidación del Presupuesto, de la suma que era nece
saria para dotar los suplementos de crédito o créditos extraordinarios 
reconocidos hasta el 31 de diciembre último por gastos de Beneficen
cia, que se atienden con este recurso especial en defecto de las consig
naciones ordinarias ; pero prácticamente el rendimiento de estas Apues
tas ha sido mayor, pues hasta la jornada 12 de la temporada deporti
va 1950-1951 (cuyos datos eran los conocidos al cierre del ejercicio, 
aunque tampoco comprendía la totalidad de lo correspondiente hasta 
31 de diciembre, lo cual no es obstáculo para aplicaciones sucesivas 
de este recurso, pues se acumula la parte no invertida en cada ejerci
cio al producto del ejercicio inmediato) ascendió esta participación a 
favor de la Beneficencia Provincial a 2.331.528,21 pesetas, cuya suma, 
incrementada con el sobrante del año 1949 ipor 38.989,86 pesetas, ha 
permitido hacer frente a determinadas atenciones de carácter benéfico, 
a saber : » 

Pesetas 

Casa de Maternidad. —- Suplemento de consignación presu
puestaria para gastos de alimentación y carbón, renova
ción de quirófano y otros menores 140.910,—• 

Inclusa y Colegio de la Paz.—Suplemento de consignación 
presupuestaria para haberes de nodrizas y otros menores. 1 0 9 . 9 7 7 , — 

Hospital Provincial. —1 Suplemento de consignación presu
puestaria para material de los Servicios "Médicos, para 
obras de conservación y otros menores ... ... 1 6 5 . 0 0 0 , — 

Hospital de San Juan de Dios—.Suplemento® de consigna
ción presupuestaria para carbón y vestuario 95-ooo,— 

Colegio de San Fernando. — Suplemento de consignación 
presupuestaria para instalación de talleres, material de 
enseñanza, mobiliario, obras de conservación y gastos de 
alimentación v 4 7 4 . 0 0 0 , — 



Pesetas 

Colegio de Ntra. Sra. de las Mercedes.—Suplemento de con
signación presupuestaria para obras de reparación, gas
tos de alimentación y combustible 180.000,— 

Cargas especiales.—Personal de servicios benéfico-sanitarios 
(en cumplimiento de bases de trabajo) 350.000,— 

Depósito de Farmacia.—Suplemento de consignación presu
puestaria para material sanitario, antibióticos, etc 377.000,— 

Servicio de Dementes.-—.Suplemento para estancias 150.000,— 

T O T A L 2.041.887,— 

El exceso del precedente total sobre la cifra de 1.945.423,83 pe
setas, que aparece liquidada en Presupuesto por este recurso, obedece 
a que algunos de los importes anteriormente detallados produjeron 
sobrante que, a su vez, han servido para nueva aplicación. 





0 ORDINARI' 

\ S T O s 

O B L I G A C I O N E S 

R E C O N O C I D A S 
i — 

D E F I N I T I V O S 

O B L I G A C I O N E S 

R E C O N O C I D A S Í N ' [ 

4.305.679 92 
691.000 
50.000 

4.994.372 16 
12.325.202 21 

450.000 

4.282.622 52 
664.909 80 
47.452 85 

4.933.119 38 
12.030.009 26 

449.731 42 

ntegros de pagos, pendientes por 33.801 56 
esetas. 

2ig 



LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL EJERCICIO DE 1950 

G A S T O S 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O S 

I Rentas 
III Subvenciones y donativos 

V Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
VII Derechos y tasas 

VIII Arbitrios provinciales 
IX Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

X Cesiones de recursos municipales 
XÍ Recargos provinciales 

XII Traspaso de obras y servicios públicos 
XIV Recursos especiales 

XVII Reintegros 

Resultas del ejercicio anterior 

TOTAL GENERAL 

Deducciones según Circulares de la Subsecretaría de Gobernación 
de 1.° de marzo de 1947 y 3 de marzo de 1948: 

Por reintegros de pagos 

Total líquido , 
Dicho total líquido se clasifica de este modo: 

Operaciones propias del ejercicio de 1950 
Operaciones de ejercicios anteriores (Resultas) 

RECURSOS 

PRESUPUESTOS 
R 

DERECHOS 
E C O N O C I D O S 
Y LIQUIDADOS 

OPERACIONES DE CAJA 
PENDIENTE 

DE COBRO 

DIFERENCIAS DE LIQUIDACIÓN 
RECURSOS 

PRESUPUESTOS 
R 

DERECHOS 
E C O N O C I D O S 
Y LIQUIDADOS INTEGRO COBRADO DEVOLUCIONES LÍQUIDO COBRADO 

PENDIENTE 

DE COBRO 
EN MÁS EN MENOS INTEGRO COBRADO 

DE INGRESOS 

2.824.525 23 
1.816.074 86 

222.000 
2.669.500 

85.000 
3.860.000 

56.240.000 
4.250.000 
1.900.000 
3.901.500 

3.518.582 22 
2.324.271 90 

589.036 29 
2.419.694 85 

70.258 25 
17.112.443 75 

1.065 55 
51.062.810 41 
6.607.695 48 
3.048.551 93 
3.955.572 11 

2.967.637 10 
2.324.271 90 

440.521 22 
2.244.140 50 

35.258 25 
3.390.320 75 

» 
45.400.131 80 
4.964.581 78 
2.223.129 68 
3.125.278 23 

821 

» 
» 
» 

» 
1.250 

2.967.637 10 
2.324.271 90 

440.521 22 
2.243.319 50 

35.258 25 
3.390.320 75 

» 
45.400.131 80 
4.964.581 78 
2.223.129 68 
3.124.028 23 

550.945 12 

148.515 07 
176.375 35 
35.000 

13.722.123 
1.065 55 

5.662.678 61 
1.643.113 70 

825.422 25 
831.543 88 

730.812 58 
508.197 04 
391.751 37 
328.172 70 

14.002.443 75 
1.065 55 

19.836.097 
2.357.695 48 
1.148.551 93 

838.576 75 

36.755 59 

24.715 08 
577.977 85 
14.741 75 

750.000 

25.013.286 59 
» 

784.504 64 

77.768.600 09 90.709.982 74 67.115.271 21 2.071 67.113.200 21 23.596.782 53 40.143.364 15 27.201.981 50 

15.283.531 72 14.056.349 20 13.773.342 62 » 13.773.342 62 283.006 5 8 33.889 77 1.261.072 29 

93.052.131 81 104.766.331 94 80.888.613 83 2.071 80.886.542 83 23.879.789 1 1 40.177.253 92 28.463.053 79 

669.101 88 511.154 33 1.250 509.904 33 159.197 [ 5 669.101 88 » 

93.052.131 81 104.097.230 06 80.377.459 50 821 80.376.638 50 23.720.591 í 6 39.508.152 04 28.463.053 79 

77.768.600 09 
15.283.531 72 

90.041.004 23 
14.056.225 83 

66.604.240 25 
13.773.219 25 

821 
» 

66.603.419 25 
13.773.219 25 

23.437.584 £ 
283.006 l 

8 
8 

39.474.385 64 
33.766 40 

27.201.981 50 
1.261.072 29 

93.052.131 81 104.097.230 06 80.377.459 50 821 80.376.638 50 23.720.591 í 6 39.508.152 04 28.463.053 79 

r A D I T Í T I r\c 
C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S O P E R A C I O N E S D E C A J A 

1 •• , , — = r = O B L I G A C I O N E S = , ^— PENDIENTE SOBRANTES 1 
VJ í l 1 l 1 V V / R FINTEG.RO S 

INICIALES AUMENTOS TOTAL BAJAS DEFINITIVOS RECONOCIDAS ÍNTEGRO PAGADO i LÍQUIDO PAGADO D E P A G 0 DE CONSIGNACIÓN 
DE PAGOS 

Deducciones según Circular de la Subsecretaría de Gobernación 
de 1.° de marzo de 1047 y 3 de marzo de 1948: 

Dicho total líquido se clasifica de este modo: 

4.175.597 36 130.082 56 4.305.679 92 » 4.305.679 92 4.282.622 52 4.196.307 35 5.237 51 4.191.069 84 91.552 68 23.057 40 
556.000 135.000 691.000 » 691.000 664.909 80 574.951 80 42 574.909 80 90.000 26.090 20 
50.000 » 50.000 » 50.000 47.452 85 47.452 85 » 47.452 85 » 2 547 15 

3.681.000 1.328.372 16 5.009.372 16 15.000 4.994.372 16 4.933.119 38 4.601.86L65 45.724 23 4.556.137 42 876.98196 61252 78 
11.643 507 13 819.195 08 12.462.702 21 137.500 12.325.202 21 12.03u.009 26 11.506.007 01 78.720 27 11.427.286 74 602.722 52 295.192 95 

300.000 150.000 450.000 » 450.000 449.731 42 96.142 60 » 96.142 60 353.588 82 268 58 
36.422.038 31 3.332.773 93 39.754.812 24 3.347.333 36.407.479 24 35.946.139 86 31.839.646 32 212.07152 31.626.674 80 4.319.465 06 461339 38 

635.000 615.000 1.250.0U0 15.000 1.235.000 1.206.235 94 1.021.694 62 1.499 50 1.020.195 12 186.040 82 28 764 06 
910.133 33 » 910.133 33 10.000 900.133 33 853.963 45 618.574 43 8 90 618.565 53 235.397 92 46 169 88 

11.482.918 94 955.085 03 12.438.003 97 473.105 11.964.898 97 11.583.528 48 8.631.359 36 307.655 04 8.323.704 32 • 3.259.824 16 381 370 49 
1.914.875 50 63.750 1.978.625 50 38.750 1.939.875 50 1.924.680 03 1.883.08160 593 37 1.882.488 23 42.19180 15 195 47 

943.199 50 118.000 1.061.199 50 100.000 961.199 50 902.887 90 882.757 62 190 97 882.566 65 20.32125 58 31160 
4.483.371 27 » 4.483.371 27 1.073.374 54 3.409.996 73 2.953.880 62 2.953.880 62 » 2.953.880 62 » 456 116 11 

» 2.071 2.071 » 2.071 2.071 1.503 » 1.503 568 
570.958 75 120.000 690.958 75 81.000 609.958 75 605.405 21 591.620 41 16.335 20 575.285 21 ..30.120 4 . 5 5 3 54 

77.768.600 09 7.769.329 76 85.537.929 85 5.291.062 54 80.246.867 31 78.386.637 72 69.446.84124 668.978 51 68.777.862 73 9.608.774 99 '1.860.229 59 

25.573.957 89 » 25.573.957 89 » 25.573.957 89 24.993.134 72 9.416.740 73 123 37 9.416.617 36 15,576.517 36 ./ 580.823 17 

103.342.5̂ 7 98 7.769.329 76 111.111.887 74 5.291.062 54 105.820.825 20 103.379.772 44 78.863.581 97 669.101 88 78.194.480 09 25.185.292 35 2.441.052 76 

» 2.071 2.071 » 2.701 2.071 1 . 5 0 3 » 1.503 568 » 

103.342.557 98 7.767.258 76 111.109.816 74 5.291.062 54 105.818.754 20 103.377.70144 78.862.078 97 669.10188 78.192.977 09 25.184.724 35 2.441.052 76 

77.768.600 09 7.767.258 76 85.535.858 85 5.291.062 54 80.244.796 31 78.384.566 72 69.445.338 24 668.978 51 68.776.359 73 9.608.206 99 1.860.229 59 
25.573 957 89 » 25.573.957 89 » 25.573.957 89 24.993.134 72 9.416.740 73 123 37 9.416.617 36 15.576.517 36 580.823 17 

103.342.557 98 7.767.258 76 111.109.816 74 5.291.062 54 105.818.754 20 103.377.70144 78.862.078 97 669.10188 78.192.977 09 25.184.724 35 2.441.052 76 

Reintegros de pagos, pendientes por 33.801,56 
pesetas. 

Reintegros de pagos, pendientes por 52.451, 94 
pesetas. 

Reintegros de pagos, pendientes por 72.Q44,05 
pesetas. 

Total reintegros de pagos, pendientes por pese
tas 159.197,55. 

Total reintegros de pagos, pendientes por pese-
' tas 159.197,55. 

http://12.03u.009




P R E S U P U E S T O 
P R E V E N T I V O P A R A E L 

S I G U I E N T E E J E R C I C I O 

m O 1 ^ X P U E S T O en el capítulo anterior el Presupuesto consulti-
c|j^^U vo del año 1950, daremos ahora una idea, simplemente 
«JJ í por capítulos, del llamado Presupuesto preventivo del ejer

cicio de 1951 : 

RESUMEN DE GASTOS POR CAPITULOS 
Pesetas 

I. —1 Obligaciones generales 4 . 4 4 0 . 5 9 7 , 3 6 
II. —• Representación provincial 5 8 5 . 0 0 0 , — 

IV. —• Bienes provinciales 7 0 . 0 0 0 , — 
V. —- Gastos de recaudación 5 - 3 7 2 - 7 5 ° > — 

VI. —* Personal y material 11.986.166,531 
VII. —t Salubridad e higiene 1 . 7 5 0 . 0 0 0 , — 

VIII. — Beneficencia 43.197.751,65 
IX. — Asistencia social 1 . 2 2 5 . 0 0 0 , — 
X. -—. Instrucción pública 1 . 0 6 3 . 2 5 0 , — 

XI. — Obras públicas y edificios provinciales 17 .515 .228,96 
XIII. _ Montes y pesca 2 . 114 .600,05 
XIV. —i Agricultura y ganadería 1 . 0 7 9 . 4 7 0 , — 

XV. — Crédito provincial 5 .092.941 ,27 
XVIII. — Imprevistos 6 1 8 . 0 9 2 , 9 7 

T O T A L 9 6 . 1 1 0 . 8 4 8 , 7 9 



RESUMEN DE INGRESOS POR CAPITULOS 

Pesetas 

I. — Rentas . ... 3 - 2 7 5 . 9 2 5 , 2 3 
II. —1 Bienes provinciales — 

III. —• Subvenciones y donativos 2 . 4 2 7 . 8 0 0 , 5 6 
IV. — Legado® y mandas _ 
V. — Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones... 4 6 7 . 0 0 0 , 

VI. — Contribuciones especiales — 
VIL —1 Derechos y tasas 2 . 6 7 4 . 5 0 0 , . 

VIII, —• Arbitrios provinciales 7 0 . 0 0 0 , 
IX. — Impuestos y recursos cedidos por el Estado 1 7 . 3 2 2 . 1 2 3 , 
X. —1 Cesiones de recursos municipales 

XI. —1 Recargos provinciales 5 3 . 4 9 0 . 0 0 0 , 
XII, —1 Traspaso de obras y servicias públicos 6 . 4 0 0 . 0 0 0 , 

XIII. —- Crédito provincial 
XIV. — Recu rsos especiales 3 .2^0 0 0 0 

XV. — Multas . . . . . . _ ' 
XVI. —• Mancomunidades interprovinciales 

XVII..—> Reintegros 6 . 7 3 3 . 5 0 0 , — 
XVIII. —; Fianzas y depósitos 

XIX. — Resultas , 

T O T A L 9 6 . 1 1 0 . 8 4 8 , 7 9 



PRESUPUESTOS 
E X T R A O R D I N A R I O S E N 
C U R S O Y E S T A D O DE SU 
D E S A R R O L L O Y E J E C U C I O N 

CHO Presupuestos extraordinarios estaban en desarrollo en 
31 de diciembre de 1950, a «aber ¡ 

Construcción de caminos vecinales.—Su importe inicial fué de 
8.136.883,46 pesetas, producto de capitalización de las subvenciones 
del Estado, base del empréstito que fué concertado para este fin en
tre la Mancomunidad de Diputaciones y el Banco de Crédito Local de 
España, según Real decreto de 25 de julio de 1928. Fué rectificado 
aquel importe por .Real Decreto de 18 de diciembre de 1930, reducién
dose a 7.562.509,83 pesetas, y, posteriormente, por Ley de 16 de julio 
de 1942, se amplió en 2.974.666,51 pesetas. El total capitalizado de 
10.537.176>34- pesetas se redujo en 317.028,07 pesetas por quebrantos 
de emisión ; por el contrario, aumentó en su disponibilidad efectiva 
en 1.025.692,91 pesetas, por economías por aplazamiento en la coloca
ción de los títulos emitidos y por intereses devengados en cuenta de 
dicho Banco, y en 22.473,42 pesetas por reintegros de pagos. Todo 
ello constituye un total disponible hasta 31 de diciembre de 1950 de 
n.268.314,60 pesetas (11.159.657,26 pesetas formalizado en Arcas pro
vinciales y 108.657,34 pesetas en cuenta del Banco de Crédito Local). 
Los pagos hasta igual fecha ascienden en total a 11.129.045,82 pe
setas. 



Nuevo Instituto de Cirugía Infantil.—Fué aprobado por la Co
misión Gestora en 3 0 de diciembre de 1942, por importe inicial de 
3.188.855,08 pesetas. Se dota con préstamo concertado por el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional. Los ingresos hasta 31 de 
diciembre último ascienden a 2.423.377 pesetas, y los pagos a pese
tas 2 .418.346,09. 

Nueva Casa de Maternidad. — Fué aprobado por la Comisión 
Gestora en 2 9 de enero de 1943, por un importe inicial de 22 .050.000 

pesetas. Posteriormente ha sido reducido por revisión del proyecto, 
quedando valorado en 19.205.950,47 pesetas, más los gastos adiciona
les de la operación de préstamo y desarrollo de este Presupuesto, por 
450.000 pesetas. A este Presupuesto se incorporó, previa autorización 
del Ministerio de la Gobernación, y mediante transferencia de crédito 
sobrante del importe previsto inicialmente, una nueva partida para 
obras de construcción del Pabellón de ingreso de enfermos en el Hos
pital Provincial, según acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de ju
nio y 17 de agosto de 1944, cuyo importe asciende a 1.553.505,21 pe
setas. Se dota este Presupuesto con préstamo del Banco de Crédito 
Local por 19.655.950,47 pesetas, y por 1.553.505,21 pesetas que se ob
tuvo por diferentes enajenaciones. Se halla en curso y pendiente de 
aprobación del Ministerio de Hacienda expediente de ampliación por 
23 millones de pesetas de este Presupuesto, según acuerdo de la Dipu
tación de 5 de agosto de 1950, a consecuencia de importantes aumen
tos que repercuten en el valor inicialmente previsto para estas edifi
caciones y sus instalaciones especiales, por ¡revisión de coste de mate
riales y mano de obra, según disposiciones legales, así como por re
forma del primitivo proyecto. En 31 de diciembre último se han verifi
cado ingresos por 15 .358.680,94 pesetas y pagos por 15.357.092,31 

pesetas. 

Liquidación de deudas de guerra.—Fué aprobado por la Comi
sión Gestora en 14 de octubre de 1943, por un total de 25 millones de 
pesetas, importe dotado mediante préstamo del Banco de Crédito Lo
cal de España, y tuvo por objeto normalizar el pago de deudas de 
guerra y anteriores a ésta, al amparo de la Ley de 29 de julio de 1943-
Los ingresos a 31 de diciembre ascienden a 24 .059.139,43 pesetas, y los 
pagos a 24.031.443,11 pesetas. 

Liquidación del ejercicio de 194.2.—Por acuerdo de la Comisión 
Gestora de 13 de noviembre de 1943, y al amparo de la Ley de 29 



de j u l i o del mismo año, fué aprobado este Presupuesto extraordina

r io para corregir el déficit de liquidación resultante en 31 de dic iem

bre de 1942. S u importe es de 5.675.000 pesetas, dotándose, as imismo, 

con préstamo del B a n c o de Crédito L o c a l de España. L o s ingresos 

en 31 de diciembre último, así como los gastos, ascienden a pesetas 

5.508.209,39. 

Obras y Mejoras en la provincia.—Fué aprobado por la C o m i 

sión Gestora en 31 de diciembre de 1944, con el fin de acometer el me

joramiento de servicios provinciales y especialmente la reparación ex

traordinaria de carreteras y caminos, así como para auxi l ios a los 

Ayuntamientos para obras de interés público y para ampliación de los 

servicios Forestal y Agropecuar io . S u importe es de 17 millones de 

pesetas, que se obtiene con préstamo del Banco de Crédito L o c a l . E l 

total de ingresos a 31 de diciembre último es de 16.317.534,36 pese

tas, y el total de pagos es de 16.262.062,36 pesetas. 

Pabellón de Consultas en el Hospital Provincial.—Fué aproba

do por acuerdo de la Comisión Gestora de 27 de febrero de 1945. S u 

dotación consiste en la suma de 2.984.709,42 pesetas, a extraer de F o n 

do de Enajenaciones. E l total de ingresos en fin de ejercicio ascien

de a 2.877.715,43 pesetas, y los pagos han sido por i g u a l importe. 

Pactos y Mejoras de servicios provinciales.—Fué aprobado por 

acuerdo de la Diputación de 29 de enero de 1949, y tuvo por finalidad 

habi l i tar solución de pagos a obligaciones pactadas con el A y u n t a 

miento de Alcalá de Henares, relacionadas con los terrenos en que 

fué edificado el Instituto Psiquiátrico, así como para acometer obras 

de ampliación y mejora en los Establecimientos benéficos, y m u y es

pecialmente para mejora y reforma extraordinarias de caminos y ca

rreteras. S u importe es de 14.887.129,05 pesetas, y se dota con el pro

ducto de enajenación al M i n i s t e r i o del Ejército de la parte edificada 

de dicho Instituto Psiquiátrico, y por enajenación al Ayuntamiento 

de M a d r i d de terrenos propiedad de la Diputación, contiguos a los en 

que se hal la edificada la N u e v a P l a z a de T o r o s de M a d r i d . Este Pre

supuesto extrardinario puede considerarse como complementario del 

denominado «Obras y Mejoras)), que fué aprobado por la C o r p o r a 

ción en 31 de diciembre de 1944, pues tiene mucha semejanza con 

éste en cuanto a la naturaleza de los gastos extraordinarios a que se 

refiere. L o s ingresos hasta 31 de diciembre último ascendían a pese

tas 13.478.013,68, y los pagos a 9.507.815,59 pesetas. 



Está en curso y pendiente de aprobación del Minister io de H a 

cienda expediente sobre Presupuesto extraordinario de 20.500.000 pe

setas, según acuerdo de la Diputación de 4 de marzo de 1950, para 

afianzamiento complementario de la gestión recaudatoria de las con

tribuciones del. Estado, consistente en Ja adquisición en firme de los 

valores del Estado de propiedad del Banco de Crédito L o c a l de E s 

paña, que se hallan constituidos por éste desde el año 1943 en la Caja 

General de Depósitos, para garantizar dicho servicio recaudatorio, en 

nombre de esta Diputación, y cuya garantía, en unión de otras, cons

tituye el régimen general de aseguramiento de esta gestión, tanto de 

la Diputación frente al Estado como de los Recaudadores frente a la 

misma Diputación. 

Insertamos a continuación un resumen de los Presupuestos ex

traordinarios, según liquidación provisional practicada en 31 de d i 

ciembre último y normas contenidas en la Circular de la Subsecreta

ría de Gobernación de i . c de marzo de 1947. 



RESUAvOí 

L Í Q 

Caminos vec: 11.2 
Instituto Pro 3.1 
Nueva Casa c 22.4 
Liquidación c 25.0 
Liquidación c 5.6 
Obras y mejc 18.5 
Construcción 2.S 
Pactos y Mej 14.í 

103. í 

P E N 

D E 

Caminos veci 
Instituto Piw 
Nueva Casa d 7. 
Liquidación d 
Liquidación c 
Obras y mejc 2. 
Construcción 
Pactos y Moje 1. 



RESUMEN DE PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS (SITUACION A 31 DE DICIEMBRE DE 1950) 

G A S T O S 

I N G R E S O S 

R E C U R S O S 

P R E S U P U E S T O S 

O P E R A C I O N E S D E C A J A 
P E N D I E N T E 

D E C O B R O 

T O T A L C O B R A D O 

Y P E N D I E N T E 

DIFERENCIAS PROVISIONALES 
R E C U R S O S 

P R E S U P U E S T O S 
Í N T E G R O C O B R A D O 

D E V O L U C I O N E S 

D E I N G R E S O S 
L Í Q U I D O C O B R A D O 

P E N D I E N T E 

D E C O B R O 

T O T A L C O B R A D O 

Y P E N D I E N T E 
E N M Á S E N M E N O S 

Construcción del Pabellón de Consultas del Hospital Provincial 

8.136.883 46 
3.188.855 08 

22.050.000 
25.000.000 
5.675.000 

17.000.000 
2.984.709 42 

14.887.129 05 

11.159.657 26 
2.423.337 

15.358.680 94 
24.059.139 43 
5.508.209 39 

16.317.534 36 
2.877.715 43 

13.478.013 68 

» 
» 

1.214.193 03 
» 
> 

» 

11.159.657 26 
2.423.337 

14.144.487 91 
24 059.139 43 
5.508.209 39 

16.317.534 36 
2.877.715 43 

13.478.013 68 

108.657 34 
765.518 08 

7.093.279 11 
940-860 57 
166.790 61 

2.816.976 80 
106.993 99 

1.562.376 35 

11.268.314 60 
3.188.855 08 

21.237.767 02 
25.000.000 
5.675.000 

19.134.511 16 
2.984.709 42 

15.040.390 03 

3.131.431 14 

581.816 55 

» 
2.134.511 16 

» 
153 260 98 

» 
1.394.049 53 

» 
» 
» 
» 
» Construcción del Pabellón de Consultas del Hospital Provincial 

98.922.577 01 91.182.287 49 1.214.193 03 89.968.094 46 13.561.452 85 103.529.547 31 6.001.019 83 1.394.049 53 

1 C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S O P E R A C I O N E S D E C A J A 
\ PEisrnTF.NTR i 

I N I C I A L E S A U M E N T O S TOTAL B A J A S L Í Q U I D O S Í N T E G R O P A G A D O ^ S ^ í ^ 8 L Í Q U I D O P A G A D O 
1 D E I N V E R S I Ó N 

8.136.883 46 3.939.789 68 12.076.673 14 830.831 96 11.245.841 18 
3.188.855 08 » 3.188.855 08 » 3.188.855 08 

22.050.000 2.767.698 24 24.817.698 24 2.394.078 09 22.423.620 15 
25.000.000 620.000 25.620.000 620.000 25.000.000 
5.675.000 » 5.675.000 » 5.675.000 

17.000 000 2.588.482 79 19.588.482 79 1.000.000 18.588.482 79 
2.984.709 42 » 2.984.709 42 » 2.984.709 42 

14.887.129 05 324.768 87 15.211.897 92 324.768 87 14.887.129 05 

11.129.045 82 22.473 42 1 11.106.572 40 
2.418.346 09 » 2.418.346 09 

15.357.092 31 28.339 90 15.328.752 41 
24.031.443 11 » 24.031.443 11 
5.508.209 39 » 5.508.209 39 

16.262.062 36 546.028 37 15.716.033 99 
2.877.715 43 » 2.877.715 43 
9.507.815 59 14.777 67 9.493.037 92 

139.268 78 
770.508 99 

7.094.867 74 
968.556 89 
166.700 61 

2.872.448 80 
106.993 99 

5.394.091 13 

1 98.922.577 01 10.240.739 58 109.163.316 59 5.169.678 92 103.993.637 67 87.091.730 10 611.619 36 86.480.110 74 17.513.526 93 j 





ORGANIZACION 
Y F U N C I O N A M I E N T O 

D E L O S S E R V I C I O S 

E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O S 

QMjO ya hemos indicado en otro lugar, la actividad económi
co-administrativa en las actuales Diputaciones es tan fun
damental, que es precisamente este fin ((económico-adminis

trativo)) el que sirve de mira al propio legisiador para definir, aunque 
indirectamente, las Corporaciones públicas, Diputación y Ayunta
miento. 

Tal actividad en nuestra Diputación queda prácticamente des
crita en los diferentes capítulos de esta Memoria y, muy especialmen
te a través de los que componen esta cuarta parte. Nos limitaremos, 
pues, a dar una ligera idea, no de las diferentes Secciones y Servicios 
que desarrollan concretas actividades económicoadministrativas (como, 
verbigracia, la ya vista de Servicios Recaudatorios), sino del engra
naje de la actividad en sí observada desde un punto de vista general. 

Hay que tener en cuenta, en primer lugar, el doble aspecto, el 
económico y el administrativo, de esta actividad, que se refleja, en fin 
de cuentas, en la organización interna de las propias dependencias 
de la Corporación. Hecha esta distinción vemos que si en lo econó
mico es la Intervención Central (con sus Intervenciones Delegadas) e1 

órgano indiscutible que lleva la información, fiscalización y contabili-



dad de ios actos u operaciones de carácter económico-administrativo, 
ia Secretaría lo es en el aspecto administrativo y global. 

Esto explica que la Sección de Hacienda, fundamental también 
en estas actividades, aun en conexión con la Intervención Central, de
penda en cambio de Secretaría, precisamente por no ser su función 
de matiz pura y exclusivamente económica, sino también administra
tiva. Viceversa, todos los Servicios a su vez, en su actividad económi
ca, tienen el alto control y fiscalización de la Intervención Central. 

La función dicha de información, fiscalización y contabilidad 
de Jos actos económico-administrativos, llega de la Intervención Cen
tral a los Servicios, a través de las llamadas Intervenciones Delega
das, todo ello en perfecta coordinación con los Jefes de dichos Servi
cios, en bien del máximo rendimiento de los recursos, tasas o dere
chos que correspondan a la Corporación. Además, se exige Ta previa 
información de la Intervención Central o sus Delegados, según los 
casos, en toda clase de expedientes que afecten a la gestión económica 
de la Corporación. 

Los Interventores Delegados transmiten a la Intervención Cen
tral cuantas iniciativas u observaciones consideren convenientes para 
la mejor marcha de los Servicios en el orden económico-administra
tivo y, como es lógico, a su vez, la propia Intervención Central posee 
esta facultad de iniciativa, pudiendo someter a la Presidencia o a la 
Comisión de Hacienda las modificaciones que crea redunden en bene
ficio de la organización económico-administrativa de la Corporación. 

A l efecto organizador de toda esta labor económico-administra
tiva, y en el aspecto puramente fiscalizador, económico, a realizar por 
ia Intervención, se aprobó por la Comisión Gestora, en sesión de 28 
de diciembre de 1946, un «Reg lamento de la función interventora», 
con modificaciones posteriores exigidas a la luz de la práctica, en se
sión de 10 de junio de 11950, por el Pleno de la Corporación. 

Por último diremos que, en el referido Reglamento, se recono
ce que, salvo en lo expresamente previsto en las disposiciones vigen
tes y normas suyas propias, en ningún caso «será obstáculo la fun
ción interventora a la libre iniciativa de la Corporación, de la Presi
dencia, de los señores Visitadores o Jefes de Servicio en orden a la 
gestión económica». 



V 

P A T R I M O N I O 
P R O V I N C I A L 

OS limitamos en este capítulo a exponer el extracto de cuen
ta patrimonial de la Diputación, formada a 31 de diciembre 
de 1950, que remite la Intervención General de Fondos. 

ACTIVO 

FINCAS URBANAS.—Comprende los edi
ficios destinados a Establecimientos be
néficos a cargo de la Corporación, a 
saber: 

Hospital Provincial, valorado en pesetas... 2 8 . 0 8 3 . 3 2 3 , 1 7 
Lavadero y cementerio del mismo, valorado 

en pesetas 1 .298.604,63 
Plaza de Toros, valorada en pesetas 8 .453.187,61 
Casa de Maternidad (antiguô  edificio), va

lorada en pesetas 1 .419.160,68 
Hospital de San Juan de Dios, valorado en 

pesetas 11 .394.498,94 

Colegio de las Mercedes, valorado en pe
setas 5.737 -.383*50 

Colegio de la Paz, valorado en pesetas ... 5 . 8 4 3 . 6 5 6 , 8 0 
Instituto Provincial de Puericultura, valo

rado en pesetas 4 . 2 5 4 . 6 7 6 , 0 4 
Colegio de San Fernando, valorado en pe

setas .17.049.017,49 
Asilo de San Isidro (Aranjuez), valorado en 

pesetas 541.863,53 



FINCAS URBANAS, en arrendamiento, 
de propiedad de la Beneficencia Provin
cial, valoradas en pesetas • • •• 966.052,31 

SOLARES edificables de propiedad de la 
Corporación y sus Establecimientos, va
lorados en pesetas 19-376-059,78 

- • 1 ' ~ 104.417.484,48 
FINCAS RUSTICAS.—Huerta de Aranjuez, del Asüo de 

Ancianos, valorada en pesetas 100.000,— 

PARQUES Y CASILLAS. DE PEONES 
CAMINEROS: 

Seis parques, valorados en pesetas 1.640.000,— 
Treinta y dos casillas, valoradas en pesetas. 1.721.000,—t 

1 • . . 3.361.000,— 

VALORES MOBILIARIOS: 
Inscripciones intransferibles de la Deuda del 

Estado, de propiedad de la Corporación 
y de sus Establecimientos, valoradas en 
pesetas 3.076.7^2,70 

Títulos de Deuda Amortizable del Estado, 
de propiedad de los Establecimientos be
néficos, valorados en pesetas 8.709.598,75 

Acciones del Banco de España, de propie
dad de la Beneficencia Provincial, valo
radas en pesetas 106.500,—< 

Idem del Banco de Crédito Local de Espa
ña, de propiedad de la Corporación, va
loradas en pesetas 500.000,— 

Láminas del Canal de Isabel II, de propie
dad de la Beneficencia Provincial, valo
radas en pesetas 33.562,— 

• 1 12.426.433,45 
FUNDACIONES BENEFICAS. — Capitalización de las 

instituidas a favor de la Beneficencia Provincial, por un 
total de pesetas 233.917,50 

DEUDORES VARIOS, pesetas 26.025.392,61 
CAJA Y BANCOS, pesetas ,- ... ... 6.115.589,25 

OTROS VALORES.—Valoración transito
ria de edificios en construcción, a saber: 

Nuevo Instituto de Cirugía Infantil, valor 
de obra certificada, pesetas 2.918.346,09 

Nueva Casa de Maternidad, ídem id. pe
setas ; 14.355.482,93 

Pabellón de Ingreso de enfermos del Hospi
tal Provincial, ídem id. pesetas 1.906.109,— 

Pabellón de Consultas del Hospital Provin
cial, ídem id. pesetas 2.865.824,19 

—i ! 22.045.762,30 

T O T A L V A L O R A C T I V O ..- 1 7 4 - 7 2 . 5 - 5 7 9 > 5 9 



Como apéndice del Inventario General figuran también los In
ventarios parciales formados por los diferentes Servicios de la Corpora
ción, comprensivos de instalaciones, maquinaria, vehículos, semovien
tes, mobiliario, instrumental, material científico, material escolar, úti
les de trabajo, ropas y, en general, artículos de uso y consumo que, 
aunque clasificados y con su debido pormenor, por su difícil valora
ción, no están cifrados en los importes que anteriormente se reseñan. 

PASIVO 

CARGAS DIVERSAS.—.Capitalización dé pensiones y car
gas por fundaciones benéficas, pesetas ... 3 7 . 9 7 2 . 0 8 8 , 5 0 

ACREEDORES VARIOS.—.Total de cuentas acreedoras, 
pesetas 25.185.292,35 

OPERACIONES«tREDITICIAS.—Total de préstamos de 
la Banca e Instituto de Crédito para Reconstrucción Na
cional, como dotación de Presupuestos extraordinarios 
para obras y servicios provinciales, pesetas 58-133.936,37 

T O T A L V A L O R P A S I V O 121.291.317,22 

R E S U M E N G E N E R A L 
Pesetas 

Importa el Activo ... ... 174.725.579,59 

Importa el Pasivo 121.291,317,22 

A C T I V O LÍQUIDO 53.434.262,37 

Madrid, 19 de julio de 1951. 

El Secretario, 
Firmado : S I N E S I O M A R T Í N E Z Y F E R N Á N D E Z - Y Á Ñ E Z 





SESIÓN DE 21 DE JULIO DE 1951 

La Excma. Diputación Provincial adoptó el siguiente acuerdo : 

«APROBAR Memoria que, en cumplimiento de las disposicio
nes legales vigentes, formula el limo. Sr. Secretario general, expo
niendo la labor realizada por la Corporación en el año 1950, ajustada 
a la Circular de la Dirección General de Administración Local de 21 
de mayo de 1951, y autorizar su impresión en la Imprenta Provincial.)) 
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